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D El Premio Yelmo de Mambrino,

a la Revista Digital Universitaria

Hizo el mejor trabajo de
difusión en páginas
electrónicas del 400
aniversario de El Quijote

VERÓNICA RAMÓN

La Revista Digital Universitaria ganó el
Premio Nacional El Yelmo de Mambrino
2005 al mejor trabajo de difusión, por medio
de páginas electrónicas, sobre el 400 ani-
versario de la publicación de El Ingenioso
Hidalgo Don Quijote de la Mancha.

El galardón, convocado por el Con-
sejo Nacional para la Cultura y las Artes,
la Academia Mexicana de la Lengua y la
UNAM, fue otorgado a la edición de mayo,
que registró 700 mil usuarios en el último año
y alrededor de un millón 700 mil páginas
vistas en ese periodo.

Al respecto, Alejandro Pisanty Baruch,
titular de la Dirección General de Servicios
de Cómputo Académico, destacó la impor-
tancia de este reconocimiento, ya que la
Universidad es precursora en Internet, en
México. Con ello, agregó, también se reafir-
ma la legitimidad del medio digital.

Precisó que hoy día la
revista es un laboratorio de
creación en el ámbito del con-
tenido y la publicación digital,
por lo que se le han incorpo-
rado nuevas herramientas y
lenguajes como audio, vi-
deo, interactividad y alterna-
tivas de navegación.

En este proyecto, abun-
dó, también surge una nue-
va escritura orientada al
ciberespacio y al texto
abierto hacia otras fuentes
de Internet y multimedia.
Así, en el número dedicado
a El Quijote ya dio un paso
importante en el canal de
retorno para la interacción
con los lectores.

ciencia, tecnología, humanidades y artes.
Destacó que tiene una sección dedica-

da estrictamente a la cultura de la edición
digital y otra de cápsulas sonoras llamada
Ecos, al tiempo que es posible acceder a los
números anteriores.

La Universidad, informó Ernesto Priani,
cuenta con varios tipos de revistas digitales,
aunque la característica de esta publicación
es que convoca a toda la institución. La
responsabilidad de la producción es de
Cómputo Académico, mientras las decisio-
nes son tomadas por un comité amplio que
hace una planeación anual.

En la edición ganadora es posible
encontrar reflexiones sobre El Quijote en
voz de Ernesto de la Peña, en la Ecoteca,
y títulos como Cervantes: El Quijote, el
teatro y la poesía, de Aurelio González, o
Entre los tiempos de Don Quijote, de
Adolfo Castañón.

También, Sir Cadogan y Don Quijote:

dirección www.revista.unam.mx. Nació en
el año 2000 con el objetivo de difundir,
mediante los recursos de edición digital, la
investigación, análisis, creación y reflexión
universitaria entre la sociedad mexicana e
internacional.

El jurado estuvo integrado por Carmen
Aristegui, Ignacio Solares, Jorge G. Moreno
de Alba y Vicente Quirarte.

Al ser un espacio abierto, los interesados
pueden enviar un artículo, reseña electróni-
ca, cápsulas de audio, video, galería fotográ-
fica o algún otro material multimedia. Las
colaboraciones deben proyectarse para ser
incorporadas a algunos de los temas futuros
o bien en las secciones de Trayectos (apor-
taciones libres), Biblioteca de Edición Digital
(temas relativos a la edición y cultura), y
Ecoteca, que tiene formatos de audio.

Todas las aportaciones presentadas
a www.revista.unam.mx son dictamina-
das considerando interés del tema, cali-

dad de la información,
claridad de la exposición
y la forma en la que se
propone aprovechar las
cualidades de este tipo
de publicación.

El equipo editorial de
la revista está en disposi-
ción de otorgar ayuda para
que la colaboración se
adecue a las característi-
cas de un medio como el
digital. Los temas por venir
en los próximos números
son, entre otros, Tercera
dimensión en mi computa-
dora, Cómputo emotivo,
No sólo en tus oídos, 200
años con Juárez y Dolor,
filosofía y erotismo.

 “Nos hemos empeñado en explotar al
máximo aquello que puede hacerse en ese
medio y no es posible lograrlo con los
métodos tradicionales”, expresó Alejandro
Pisanty.

Por su parte, Ernesto Priani Saisó, edi-
tor de la revista, indicó que la red se abre
camino en todas las áreas, incluyendo la
cultural, para la transmisión del conocimien-
to mediante formas y medios electrónicos.

Explicó que se trata de una publica-
ción mensual y monográfica abierta a los
universitarios, donde se tratan temas de

la impronta cervantina en Harry Potter, de
Alejandro Velázquez Elizalde; El Quijote
apócrifo, de José Antonio Millán, y Don
Quijote contra los satanases del infierno, de
Lilián Camacho Morfín.

Además, Sobre el viaje de las noticias y
el vértigo de Don Quijote, de Andreas Kurz,
y Tradición y ruptura en el teatro cervantino,
de Eugenia Revueltas Acevedo; Cervantes
de Esquivias o Esquivias de Cervantes, de
María Teresa Esquivias, así como reseñas
y videos.

Dicha publicación está disponible en laAlejandro Pisanty y Ernesto Priani. Foto: Justo Suárez.
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Gilberto Borja y René Drucker. Fotos: Justo Suárez. Iván Trujillo recibe el reconocimiento de manos de Jacobo Zabludosky.

Reconocen a cuatro pumas
con el premio Pagés 2005

Ellos son René Drucker e Iván Trujillo, y los alumnos
David Durán y Víctor Núñez

David Durán. Víctor Núñez.

René Drucker Colín, coordinador de la
Investigación Científica, y Sergio Iván Trujillo,
titular de la Filmoteca, resultaron entre los
ganadores del Premio Nacional de Periodis-
mo José Pagés Llergo 2005. Asimismo dos
estudiantes universitarios conquistaron el
nuevo capítulo del certamen denominado
Humanismo Joven 2005 por sus destacados
trabajos.

René Drucker recibió una mención espe-
cial en la categoría de periodismo universi-
tario por la difusión de sus cápsulas Dosis de
Ciencia, t ransmit idas en Radio UNAM. La
Fi lmoteca de la UNAM fue premiada en la
categoría de Programa de Análisis y Opinión
de Radio y Televisión.

Los alumnos que obtuvieron el premio
Humanismo Joven son: Víctor Núñez Jaime,
de la Facultad de Ciencias Políticas y Socia-
les, en el género entrevista; y David Durán,
de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán,
en el género artículo de fondo.

Los premiados recibieron su reconoci-
miento de manos de los integrantes del
presídium, entre los que se encontraban
Gilberto Borja Navarrete, secretario de la
Fundación José Pagés Llergo; Beatriz Pagés,
directora general de la Revista Siempre! , e
hija del homenajeado, y Rafael Cardona, pre-
sidente del jurado calificador del certamen.

Previo a la ceremonia en el Hotel Camino
Real, el investigador emérito René Drucker
señaló que el objetivo de difundir las cápsu-
las sobre ciencia “es comunicarle a la socie-
dad mexicana que ésta es importante, que
tiene que ver con la vida cotidiana; que sin
ciencia no podemos llegar a ningún lado. Sin
ella no hay avance ni mejoría en la vida
cotidiana. De tal manera que necesitamos
incorporarla a nuestra vida”.

Calificó como importante que la gente
esté más informada sobre lo que se hace en
dicho terreno, cuáles son las consecuencias
de la ciencia y la información que al respecto
existe. En estas cápsulas se tocan áreas

como las humanidades, ciencias duras, físi-
ca, biología y ciencias de la tierra. “Son
noticias sobre descubrimientos científicos
recientes”.

Charlas mexicanas

Por su parte, Sergio Iván Trujillo, director de
la Filmoteca, apuntó que este premio se le
entrega a dicha instancia por su trabajo de

rescate de los materiales de José Vasconcelos,
labor que originó un programa de televisión:
Charlas mexicanas.

Agregó que este rescate da cuenta de las
polémicas que tuvo Vasconcelos en su época
en un programa de televisión plural donde
discutía con diferentes personajes de la cultu-
ra mexicana. De Charlas mexicanas se hicie-
ron seis programas que se transmitieron y se
van a retransmitir en el canal universitario.
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Presentan revista electrónica
en Investigaciones Históricas

Se editaron los 10 primeros volúmenes de Estudios
de Historia Moderna y Contemporánea de México

RAÚL CORREA

A seis décadas de la fun-
dación del Instituto de Investiga-
ciones Históricas (IIH) y a cua-
tro de haberse publicado por
vez primera la revista Estudios
de Historia Moderna y Contem-
poránea de México, esta instan-
cia universitaria conmemoró am-
bas efemérides con la edición
electrónica de su colección, que
contiene los 10 primeros volú-
menes de la publicación y en
breve saldrá otro CD que abar-
cará el total.

En esta edición digital se
recuperó el contenido de cada uno de los volúmenes
para resguardar su información y poner al alcance
de los estudiosos una versión revisada y homogé-
nea de sus materiales.

Se ha procurado, además, beneficiar al lector
ofreciéndole las herramientas electrónicas que fa-
ciliten la localización de autores, temas, nombres de
periódicos, lugares, personajes, etcétera, así como
una tabla de contenido de cada uno de los números
con los datos de cada artículo, documento o reseña.

Al presentar la edición electrónica de Estudios
de Historia Moderna y Contemporánea de México,
su coordinadora, Marcela Terrazas Basante, ase-
guró que una de las razones para acometer la tarea
de rescate de todos los volúmenes de la revista fue,
por una parte, la certeza de que muchos de los
materiales publicados durante 40 años mantienen
hoy el valor derivado de su rigor académico,
agudeza, capacidad critica e imaginativa.

Y por la otra, la observación de que los textos
en sí mismos son una fuente apreciable para el
estudio de la historia de la historiografía mexicana
en los últimos decenios. La publicación permite
revisar los temas, métodos, fuentes, ciencias de que
se ha echado mano y hasta los recursos técnicos
con que contaron los historiadores.

En suma, afirmó Marcela Terrazas, este CD-
ROM es una herramienta útil para indagar cómo se
ha hecho la historia de México en el largo periodo
que abarca la publicación.

Un nuevo acercamiento a los 10 volúmenes

permite advertir, en torno a la
temática, que en los primeros
tres números sobresalen los
temas de la Independencia y la
Revolución, señaló la también
profesora de la Facultad de
Filosofía y Letras.

Aparecen estudios historio-
gráficos –“que encontraremos
como una constante en la revis-
ta”– en tanto que a partir del
volumen cuatro predomina una
mayor diversidad temática: his-
toria de la política interna y exter-
na, de las ideas, militar, regional,
del movimiento obrero, econo-
mía, de las instituciones, de via-

jeros, así como metodología y biografía, precisó.
A la presentación de esta edición digital asistie-

ron los padres fundadores de la revista: Ernesto de
la Torre y Álvaro Matute, quienes hicieron una
visión retrospectiva del desarrollo de la publicación,
además de comentar algunos datos acerca de sus
experiencias al frente de la misma.

Ernesto de la Torre, profesor emérito de Histó-
ricas, llamó a fortalecer las relaciones entre los
historiadores hispanoamericanos. Ésa es una mi-
sión, señaló, que ojalá la revista pueda resolver y
encuentre la manera de consolidar las relaciones
entre los investigadores.

Premio Nacional y decano del mismo instituto,
Ernesto de la Torre reconoció la labor de Mercedes
Terrazas y su equipo de trabajo. “Es muy meritorio
del instituto y de Mercedes el que hayan logrado
reproducir en estos medios electrónicos toda esta
producción y que la sigamos registrando”.

Por su parte, Álvaro Matute, miembro de la
Junta de Gobierno de la UNAM, comentó que por
medio de los sistemas electrónicos es posible tener
mejores medios de divulgación y llegar a los lectores
con la tecnología más moderna. Es motivo de orgullo
que el instituto esté a la vanguardia de la difusión y
conocimiento de la historia, subrayó.

El historiador universitario sostuvo que este
CD-ROM es una producción maravillosa. “Ahí
podemos leer artículos con la frescura que tuvieron
hace 40 años cuando fueron publicados por vez
primera”, concluyó.

Dijo estar contento por que se
reconozca justamente el trabajo de
la Filmoteca, al recuperar y mane-
jar este tipo de archivos. “Charlas
mexicanas es una coproducción de
nosotros con TV UNAM; pero se
hizo a partir justamente de los ma-
teriales recuperados hace tres años.
Esto reafirma que la UNAM cuenta
con el archivo fílmico o de imágenes
en movimiento más importante de
América Latina”, subrayó.

Por otro lado, David Durán, del
quinto semestre de Filosofía, de la
FES Acatlán, apuntó que ganó con
su trabajo Discurso sobre la nece-
sidad de la democracia y una con-
dición banal de lo moralmente malo.
En él intentó encontrar el funda-
mento de un cierto valor, para que
a partir de allí pueda fundamentar-
se una educación moral con bases
y no al azar.

Expresó su orgullo de incursionar
en el medio periodístico desde la
perspectiva de la filosofía. “Estoy con-
tento porque se reconoce el pensa-
miento; me siento orgulloso de estu-
diar en  la FES Acatlán, a la que debo
mi formación como universitario”.

Por su parte Víctor Núñez Jai-
me, del noveno semestre dela ca-
rrera de Ciencias de la Comuni-
cación, en Ciencias Políticas, infor-
mó que entrevistó a Nina Pacari, la
exministra de Relaciones Exterio-
res de Ecuador, y líder del movi-
miento indígena de ese país.

“Me inquietó entrevistarla por el
hecho de que a ella no se le dio un
ministerio de Agricultura o de Acción
Social como se pensaría por su con-
dición de indígena. Le dieron uno de
los más importantes: Relaciones Ex-
teriores que le significó dar la cara de
su país ante el mundo.

“Para mí es muy importante el
que me reconozcan esta entrevista
porque mi inclinación dentro de la
comunicación es el periodismo, el
cual pienso ejercer con ética y res-
ponsabilidad. En mi facultad he te-
nido a los mejores profesores de
este país y de cada uno de ellos he
aprendido mucho”, señaló.

Cabe destacar que este año es
la primera ocasión en la que se
distingue la participación de los
universitarios en el Premio de Pe-
riodismo José Pagés Llergo 2005 y
el capítulo de periodismo Humanis-
mo Joven.

En el jurado calificador participó
Hermelinda Osorio, directora de la
FES Acatlán.
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Aflora la creatividad en
el foro de emprendedores

Presentan alumnos 90 proyectos
de empresas posibles

Gran afluencia de alumnos. Fotos: Marco Mijares y Fernando Velázquez.

Almohadas con aroma y música; zapatos
con ajuste de tacón; tubería sanitaria, bolsas
de mano elaboradas con cámaras de llantas
y frutas deshidratadas; nuevos materiales para
prótesis de ojo y huesos; tlacoyos, quesadillas,
atole instantáneo, platillos de pejelagarto y
sazonadores, son algunos de los planes de
negocio desarrollados por alumnos y profe-
sores que se exhiben en el Tercer Foro
Empresarial Emprendedores UNAM, organi-
zado por la Facultad de Contaduría y Adminis-
tración (FCA).

Hasta hoy se exponen 90 proyectos de
creación de empresas de los universitarios en
los sectores industrial, comercial, de servicios y
des-arrollo científico y tecnológico, con el obje-
tivo de ofrecer un espacio a la comunidad y a las
autoridades financieras y comerciales para que
conozcan productos innovadores, afirmó Victo-
ria María Antonieta Martín Granados, directora
de Contaduría, en la inauguración del foro.

Como parte de su labor en la materia
Creación de Empresas, alumnos del tercer
semestre de la facultad, apoyados por acadé-
micos de la Universidad, en algunos casos en
esfuerzos multidisciplinarios, presentan sus pro-
yectos. Se espera que los mejores reciban
financiamiento de instituciones bancarias par-
ticipantes, luego de una exhaustiva evalua-
ción de jueces para su viabilidad y rentabili-
dad, aseguró Francisco Martínez García, di-
rector del Centro de Desarrollo Empresarial
Emprendedores UNAM de la facultad.

En un pabellón, un equipo de alumnas
muestra un creativo producto que libera del
estrés cotidiano: almohadas con aroma de
esencias relajantes, afrodisiacas, energizan-
tes y curativas para vías respiratorias y dolo-
res de cabeza.

Otro grupo se ha dedicado a la elabora-
ción de tubería sanitaria a partir de desechos.
La principal materia prima son envases de
refrescos, agua y bebidas rehidratantes. Es

una resina termoplástica cuyo nombre quími-
co es polietilentereftelato (PET), con una vida
útil mínima de 50 años. En este proyecto
trabajan con el Instituto de Investigaciones en
Materiales.

Hidroxiapatita

En otro espacio, Ramón Valdés, del mismo
instituto, presenta la hidroxiapatita –hueso de
res o porcino calcinado y tratado con calcio y
minerales–, con el que pueden hacerse próte-
sis de ojo más baratas que las elaboradas con
coral.Bolsas para dama.

Victoria María Antonieta Martín.
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Almohadas para aromaterapia.

Con este material también pueden realizar-
se prótesis para una tibia rota, que sustituye los
clavos de acero inoxidable, titanio o bronce, y
es más económico.

Un sazonador en atomizador es otro no-
vedoso producto. Se elabora con una mezcla
de especies, verduras y caldos de diferentes
carnes.

Otro artículo es la tortilla de harina de trigo
con sabores: jalapeño, nuez o frijol.

En un pabellón anexo se exhiben mo-
dernos diseños de bolsas de mano elabora-
das con cámaras de llantas y otras hechas
con frutas secas. Además, se exhiben pas-
teles para diabéticos, crema quita barba,
pantuflas para reflexología, accesorios he-
chos de toalla, flores comestibles cristaliza-
das, desmaquillantes roll-on, chupones para
bebé que miden la temperatura.

En este Tercer Foro Empresarial se mues-
tran proyectos para establecer un restau-
rante donde la base de los platillos es el
pejelagarto, o bien el de una cafetería para
sordomudos. Una controladora de compras,
aparato que permite contabilizar el gasto de
lo que se va adquiriendo.

Otros artículos que llaman la atención: un
desparasitante con sabor y forma de chocolate,
gomitas con paracetamol para niños y produc-
tos para zurdos, entre muchas otros.

Victoria María Antonieta Martín destacó
que en este foro también se ofrecen –para el
público en general– conferencias con temas
relacionados en la dirección de empresas y
experiencias de emprendedores exitosos,
así como cursos y talleres especializados
en diferentes campos administrativos, fi-
nancieros y contables.

También hay exposiciones de patrocina-
dores, universidades invitadas y empresas
alentadas por el Centro de Desarrollo Empre-
sarial Emprendedores UNAM.

Dicho centro, ubicado en Contaduría, ofre-
ce el acercamiento con instituciones financie-
ras y de gobierno, para  buscar apoyos de
fondos y de capacitación en diversos secto-
res, como el de alimentos, textil o químicos.

También se ha vinculado al ramo financiero
privado representado por tres bancos: Banamex,
Santander y HSBC, así como la Secretaría de
Economía y Nacional Financiera.

Doctorado
Honoris Causa en
Alcalá al rector
De la Fuente

Flores de madera.

El rector Juan Ramón de la Fuente fue inves-
tido con el Doctorado Honoris Causa de la Uni-
versidad de Alcalá, una de las más prestigiadas
de España.

Durante la sesión solemne del claustro, a la
que asistieron importantes personalidades y que
fue encabezada por Virgilio Zapatero, rector de
la Universidad de Alcalá el lunes 21, De la Fuente
aseguró que las universidades, como centros
generadores y difusores del conocimiento, serán
fundamentales en la construcción de la historia
que viene.

Por eso, remarcó, no puede aceptarse como
última razón el choque de las civilizaciones, pero
sí al revés: el diálogo y la alianza entre ellas.

Señaló que frente al creciente poder de los
procesos mercantiles y el principio de lucro des-
medido –cuya presencia se percibe detrás de
grandes decisiones que hoy nos afectan– la
educación preserva lo que no puede ser compra-
do ni vendido, es decir, lo mejor del ser humano.

Si la globalización impulsada por los más
poderosos aspira a la consolidación de una red
de libre comercio y tecnologías sofisticadas que
propician exclusiones cada vez mayores, indicó,
“las universidades aspiramos a construir una red
más trascendente y generosa: la red del conoci-
miento. Una red incluyente y solidaria, sustentada
en el saber”, recalcó De la Fuente.

El Honoris Causa ha sido otorgado por la
Universidad de Alcalá a distinguidas personalida-
des de la cultura y las letras como a Víctor García
de la Concha, presidente de la Real Academia
Española, y al escritor Fernando Savater.

En el Paraninfo de esa casa de estudios, De
la Fuente mencionó los proyectos relevantes
impulsados por la UNAM y la Universidad de
Alcalá, acordes con los tiempos actuales y en los
que se vuelve imprescindible luchar, como el
personaje cervantino, Don Quijote de la Mancha,
por las convicciones, ideales y valores que nos
permiten sustentar las esperanzas.

Recordó la Cátedra México: País de Asilo,
inaugurada por el rector Virgilio Zapatero, y pro-
puso otro proyecto fundamental relacionado con la
necesidad de impulsar –desde las dos instituciones
académicas y en sus respectivas áreas de influen-
cia– la convivencia internacional que embona bien
en nuestra historia y en la raíz misma de una nación
multiétnica y pluricultural como lo es México y que
ha sido planteado por el gobierno español: la
alianza de las civilizaciones.
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Humanos, Naturaleza y
Pobreza Indígena, que
encabeza Pablo Alarcón

Apoya la UNESCO un

proyecto de Ecosistemas
PÍA HERRERAEl proyecto Derechos Humanos, Na-

turaleza y Pobreza Indígena, de Pablo
Alarcón Chaires, académico del Centro
de Investigaciones en Ecosistemas de la
UNAM, campus Morelia, recibirá apoyo
de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO).

Su objetivo, explicó el especialista,
es profundizar en el análisis de las deci-
siones relacionadas con la conservación
del entorno –aplicadas a un estudio de
caso–, para tratar de elucidar cómo
desacatan las garantías de las poblacio-
nes locales, concretamente de los indíge-
nas, en contacto con las áreas naturales
protegidas. “La pobreza es una expre-
sión de estas violaciones y de ninguna
manera está justificada su existencia en
territorios ricos en diversidad biológica,
pero contradictoriamente carentes des-
de el punto de vista social”.

El tema es relevante, porque en la
práctica es común encontrar un divorcio
entre los intereses ambientales y los rela-
cionados con el desarrollo comunitario. Por
lo general la protección del hábitat excluye
o minimiza la importancia de las conjuntos
humanos locales en la conservación de la
naturaleza, olvidando que justamente es-
tos grupos son aliados estratégicos para
alcanzar los objetivos.

Alarcón Chaires trabaja en esta inves-
tigación –la cual tendrá una duración de un
año– con un equipo de colaboradores
interdisciplinario. Comentó que desde el
punto de vista académico este apoyo de la
UNESCO le permitirá tocar un punto can-
dente dentro de la conservación de la natu-
raleza, al dimensionar el papel de las pobla-

directamente con la pobreza, con una
perspectiva de derechos humanos. Se
recibieron más de cien solicitudes de dife-
rentes instituciones públicas, académicas
y de organismos no gubernamentales in-
teresados en la temática.

Finalmente, la UNESCO aprobó 12
propuestas de países como Argentina,
Brasil, Panamá, Perú, Colombia, Chile y
Suecia, entre otros, y otorgó la única beca
en México a Alarcón Chaires, dada su
originalidad.

El científico expuso que cuando se
habla conservación, se priorizan las es-
pecies biológicas sobre las culturales,
olvidándose que la supervivencia de la
biodiversidad en territorios autóctonos
no es azarosa, sino producto de una
particular manera de relacionarse con su
entorno natural.

“Pero los enfoques poco acertados
dentro de algunas áreas protegidas apli-
can principios excluyentes con una lógi-
ca conservacionista, tratando de eliminar
la presencia humana. Esta situación ha
causado más problemas que los que final-
mente resuelve, porque genera otro tipo de
conflictos sociales y hasta ambientales, al
fomentar el uso clandestino de los recur-
sos. La preservación en el futuro debe
ser un acto de conciencia ambiental y
social”, señaló.

Así, el proyecto, agregó, tiene dife-
rentes enfoques. Por un lado, contribuir
a la integración de las poblaciones indí-
genas dentro de los esquemas de la
conservación oficial, no únicamente como
actores sujetos a una participación pasi-
va y consultiva, sino como actores direc-
tos en la toma de decisiones en lo relacio-

ciones locales en esa tarea ecológica, así
como las consecuencias de malas decisio-
nes de Estado relacionadas con el tema.
Por otro lado, dijo que es un honor que su
proyecto haya sido el único mexicano acep-
tado y representar a la UNAM.

Recordó que en septiembre del año
pasado ese organismo lanzó una con-
vocatoria internacional para presentar
proyectos de investigación orientados
al análisis de las políticas públicas en to-
do el continente americano, relacionadas

nado a formas, espacios (territorio), y pro-
cesos a partir de iniciativas.

Asimismo, consideró, este tipo de partici-
pación permitirá cambiar el estatus de pueblos
vulnerables por otro donde el desarrollo in-
cluyente permita mejorar la calidad de vida de
los actores sociales involucrados directamen-
te en el manejo de recursos naturales, para
consecuentemente contribuir a evitar la viola-
ción de los derechos humanos tan común-
mente practicada que en nombre de la con-
servación de la naturaleza ocurre en México

y en todo el mundo. Esta contribución, ade-
más, permitirá hacer sugerencias en materia
de políticas públicas para lograr una real
integración entre desarrollo social y la conser-
vación de la naturaleza en el país.

Su trayectoria

Pablo Alarcón Chaires cursó la licenciatura
de Biología en Morelia y posteriormente la
maestría en conservación y manejo de
recursos naturales en la Universidad
Michoacana.

Se ha desempeñado como funcionario
público en el sector salud, donde tuvo la
oportunidad de realizar trabajos en comuni-
dades indígenas de la meseta purépecha
relacionados con saneamiento básico, y en
otros sitios del estado en programas de
zoonosis y enfermedades transmitidas por
vector, así como actividades de regulación y
control sanitario.

En 1996 inició su colaboración con el
Instituto de Ecología, concretamente, en
el Laboratorio de Etnoecología, del que
actualmente es técnico académico. Como
parte de su trabajo ha tenido la oportuni-
dad de participar en proyectos de inves-
tigación con agencias e instituciones na-
cionales e internacionales.

Por su trabajo ha recibido las siguientes
distinciones: Reconocimiento del World
Wildlife Fund por su participación en la con-
servación de especies en peligro de extin-
ción (tortuga marina); obtuvo el segundo
lugar en el Premio Nacional a la Mejor
Investigación sobre el Campo Mexicano
1997 y el segundo lugar en el Certamen
Premio Estudios Agrarios 1998, promovido
por el gobierno mexicano.

Instalaciones del Centro de Investigaciones en Ecosistemas,
en Morelia.
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Pudo haber sido biólogo
porque de pequeño le encanta-
ban la naturaleza y los anima-
les. Su favorito era el monstruo
de Gila. Pero Alejandro Alagón
Cano, investigador del Instituto
de Biotecnología, se decidió por
la medicina, en especial la in-
vestigación en el área biomé-
dica, en la que se ha interesado
por estudiar los venenos y la
saliva de los vampiros.

Son precisamente estos
campos en los que el reciente
ganador del Premio Nacional de
Ciencias y Artes 2005, en el área
de Tecnología y Diseño, ha des-
arrollado su investigación.

Médico cirujano por la Facul-
tad de Medicina; maestro y doctor
en Ciencias por el Instituto de In-
vestigaciones Biomédicas de esta
casa de estudios, reconoció a tres
personajes como los que marca-
ron su carrera en la ciencia: uno
de ellos fue Juan José Hicks, el
que más influyó para que se de-
dicara a la bioquímica.

Otra influencia fue la de
Lourival Possani. Dijo que tuvo
la fortuna de conocerlo cuando
acababa de llegar a México a
presentar un modelo y una in-
vestigación interesante: cómo
utilizar una molécula tóxica del
veneno de una serpiente para
estudiar otra de altísima rele-
vancia de la fisiología en gene-
ral de los vertebrados.

La tercera persona fue T.
P. King, su tutor en The Rocke-
feller University. En aquella épo-
ca cursaba el tercer semestre
de medicina. “Dejé la carrera
seis meses para acudir a una de
las instituciones de investigación
biomédica más importantes en el
mundo. Para mí fue maravilloso
que a los 19 años me aceptara
un gran investigador como T. P.
King, que en aquel entonces tra-
bajaba con venenos de avis-
pas”, aseveró en entrevista.

Apuntó que su estancia en
esa Universidad le permitió
introducirse en el mundo de la
inmunología y la inmunoquímica
de los venenos, lo que después
le ha servido para desarrollar
algunos antivenenos.

Responden laboratorios universitarios a las
necesidades de la industria: Alagón Cano

El Premio Nacional de Ciencias y Artes 2005 ha desarrollado
antivenenos contra piquete de alacrán que ya se comercializan

GUSTAVO AYALA

Desde que se creó el Instituto de
Biotecnología –antes Centro de Inge-
niería Genética y Biotecnología– su
filosofía ha sido desarrollar buena
ciencia, ya sea básica o aplicada, tal
como lo previó su fundador, Francis-
co Bolívar Zapata.

“Al ingresar a él me encontré con
un entorno adecuado para hacer mis
primeras colaboraciones con empre-
sas. Hoy, al menos en este instituto,
esta relación se ha vuelto cotidiana.”

Estudia vampiros

Con tres desarrollos en su haber para
contrarrestar los efectos del veneno
de las arañas violinista y viuda negra
–ya patentados– ha dedicado varios
años de su vida al estudio de la saliva
de los vampiros.

Explicó que la saliva del vampiro
común (Desmodus rotundus) tiene
un principio fibrinolítico de utilidad para
el tratamiento de infartos al corazón,
accidentes cerebrovasculares y, se-
guramente, otros tipos de trombosis.

Así, su equipo de investigación
detectó en ella el llamado activador de
plasminógeno. Se trata de una enzima
que genera plasmina, sustancia capaz
de degradar los coágulos sanguíneos
en el cuerpo humano. Esto permitió

desarrollar un medicamento que hoy
se encuentra en fase tres en el ámbito
mundial, aplicándose a trombosis ce-
rebrales. Se calcula que tan sólo en
México ocurren más de 50 mil infartos
cerebrales al año por esta causa, ge-
neralmente en adultos mayores.

Alagón Cano ha sostenido relacio-
nes estrechas con la industria mexica-
na, sobre todo con el mayor productor
mundial de antivenenos, el Instituto
Bioclón, y con los laboratorios Silanes
en el desarrollo de métodos diagnós-
ticos para tamizaje rápido de enfer-
medades congénitas del metabolis-
mo. Ello permitió introducir en el mer-
cado un producto elaborado con reac-
tivos generados en el Instituto de Bio-
tecnología, para hacer el tamizaje rá-
pido de hipotiroidismo congénito.

El también ganador del Premio
Universidad Nacional 2004 en Inno-
vación Tecnológica aseveró que tie-
ne en desarrollo otro método diag-
nóstico, en fase experimental, para
fenilcetonuria (una condición heredi-
taria en la cual el cuerpo no puede
dividir y usar la fenilalanina, uno de
los aminoácidos de la proteína).

Subrayó que con la empresa que
ha tenido más impacto en la genera-
ción de estos productos verdadera-
mente útiles para la sociedad, ha sido

con el Instituto Bioclón. “De tal
forma, el Instituto de Biotec-
nología, en colaboración con
Bioclón, desarrolló dos antive-
nenos, que desde 1999 y 2000
se comercializan”.

Explicó que en México hay
más de un cuarto de millón de
personas afectadas por pique-
tes de alacrán peligroso y casi
80 por ciento de ellos reciben
antiveneno. Como país somos
el principal consumidor, refiere.
Con esa empresa hemos des-
arrollado una plataforma tecno-
lógica que permite el refinamien-
to de los antivenenos a un gra-
do tal que las reacciones secun-
darias son casi inexistentes.

Lo anterior permite que los
antivenenos se puedan usar
múltiples veces en la misma per-
sona sin que generen alergias.

Acerca de su galardón, el
destacado científico universitario
afirmó: “Es un reconocimiento a
la investigación académica que,
con un enfoque básico, puede
ligarse con el sector productivo.
Espero que esto les muestre a
los empresarios que aún no se
unen con la academia, que hay
desarrollos que les pueden ser
útiles, rentables y es factible po-
tenciar si se juntan con quienes
poseen experiencia y conoci-
miento. Hay que establecer los
puentes para que esto llegue a
dar los frutos necesarios”.

La fuente de conocimientos
y donde está la experiencia fina
para hacer desarrollos impor-
tantes, así como la formación de
la gente sólida, subraya, es en el
sector básico. El potencial que
tenemos en los laboratorios para
hacer lo que la industria necesita
es enorme. Pero pareciera que
hablamos dos lenguajes distin-
tos, lamentó el universitario.

Los aportes del investigador tienen impacto mundial. Foto: Marco Mijares.



24 de noviembre de 200510

En una nueva área del Museo
de las Ciencias Universum, los visi-
tantes podrán acceder al CD-ROM
multimedia interactivo Nuestros dere-
chos, elaborado por la Dirección Ge-
neral de Servicios de Cómputo Aca-
démico (DGSCA) de la UNAM y la
Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos (CNDH). La finalidad es pro-
mover la cultura en la materia.

En la Sala denominada Infraes-
tructura de una Nación, el público
podrá conocer, estudiar y asimilar
los derechos humanos previstos en
la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a partir del
citado material.

En la ceremonia de presentación
de esta nueva herramienta, Alejan-
dro Pisanty Baruch, titular de Cómpu-
to Académico, indicó que las tecnolo-
gías de la información, aplicadas a los
grandes fines de la sociedad, tienen
en los museos un punto clave.

Consideró que dichos recintos,
las redes y los derechos humanos son

Fomentan en Universum la
cultura sobre derechos humanos

Presentan el nuevo CD-ROM multimedia interactivo
Nuestros derechos, dirigido a personas de todas las edades

VERÓNICA RAMÓN

tantes, por lo que espera una impor-
tante asistencia a la sala recién rees-
tructurada, la cual está ubicada a un
costado de un espacio tridimensional.

Destacó la importancia de que la
sociedad conozca sus derechos, y en
este sentido agradeció el esfuerzo de
colaboración entre la UNAM –a través
de la las direcciones Generales de Ser-
vicios de Cómputo Académico y de Di-
vulgación de la Ciencia– y la Comisión
Nacional de Derechos Humanos.

En su oportunidad, Francisco Ja-
vier Illanes Solís, director general de

las “piedras de toque” –junto con la es-
cuela– de la sociedad de la información.

En esta segunda edición actuali-
zada y aumentada del CD –elabora-
do por primera vez en 2003– Pisanty
Baruch agregó que se combinan di-
versas herramientas que permiten un
funcionamiento rápido y ágil, así como
mejores bases de datos.

Resaltó que hay un compromiso
indeclinable de la Dirección General
de Servicios de Cómputo Académico
no sólo con las formas digitales de
transmitir la información, sino también

de hacerlo a través de las redes,
particularmente Internet.

Por su parte Julia Tagüeña, di-
rectora general de Divulgación de la
Ciencia, refirió que este nuevo espa-
cio equipado con computadoras di-
fundirá la cultura de los derechos
humanos, pero también dará cabida
a programas relativos a la infraes-
tructura del país y a la opinión de los
usuarios sobre los servicios que ofre-
ce Universum.

Informó que en este museo hay
una afluencia diaria de cuatro mil visi-

Durante la reinaguración de la Sala Infraestructura de una Nación, donde se presentó el CD sobre derechos humanos.
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Información Automatizada de la Comi-
sión Nacional de Derechos Huma-
nos, recordó el acercamiento con
DGSCA para elaborar el diseño
multimedia.

Indicó que ahora se abre una
nueva ventana en Universum para la
difusión de este trabajo, del cual ya
han sido distribuidos 70 mil ejempla-
res entre la primera y segunda edi-
ción, en toda la República.

A su vez, Sylviane Levy Amselle,
jefa del Departamento de Multimedia
de la DGSCA, expuso que se utiliza-
ron diversas herramientas compu-
tacionales en el CD-ROM, pero lo
principal fue interpretar este mundo a
través de multimedia. “Es creatividad,
imaginación; usar todos los medios
para poder expresar ideas”.

Por su parte, Larisa Enríquez
Vázquez, coordinadora general de
Servicios Educativos en Red UNAM
de Cómputo Académico, anunció que
a raíz del trabajo común realizado por
la CNDH y la DGSCA, inició un con-
curso de preguntas virtuales sobre
conocimientos en materia de derechos
humanos, el cual concluyó el 20 de
noviembre.

Qué contiene

Este CD-ROM aporta al público un
medio para conocer, estudiar y asimi-
lar la cultura de los derechos humanos.
Asimismo, es útil para orientar al indivi-
duo sobre la legislación que le es
aplicable y de las instancias a las que
puede recurrir cuando considere que
ha sido vulnerado en sus derechos.

Se trata de un producto multimedia
original, didáctico y atractivo para
personas de todas las edades y útil en
trabajos escolares, con el propósito
de contribuir en la educación y
concientización del respeto a estas
salvaguardas en la sociedad.

En el invierno de 2002 la UNAM,
a través de la DGSCA y la CNDH, por
medio de la Dirección General de
Información Automatizada y la Secre-
taría Técnica del Consejo Consultivo,
suscribieron un convenio de colabo-
ración para realizar un CD-ROM
multimedia interactivo en materia de
derechos humanos. Así, en 2003 se
obtuvo la primera edición de Nues-
tros derechos.

Desde esa fecha, alrededor de
70 mil ejemplares  han sido distribui-

dos entre la población mexicana: co-
misiones estatales, organizaciones no
gubernamentales, instituciones públi-
cas de los tres niveles de gobierno,
entre otros destinatarios.

La segunda edición está actuali-
zada y aumentada con un curso bá-
sico sobre la materia. Está integrado
con una breve descripción de los an-
tecedentes  que permitieron que los
derechos humanos fueran plasma-
dos en documentos y se crearan
organismos de protección y defensa
de los mismos. Dicho espacio es ilus-
trado con diseños originales que re-
presentan las distintas épocas de la
historia.

Otra sección cuenta con dos es-
cenarios, uno urbano y otro rural, en
los que también es posible acceder a
partir de escenas comunes, a diferen-
tes representaciones, a través de
animaciones y descripciones breves
al respecto.

Por otra parte, cada derecho es
ilustrado mediante fotografías y vi-
deos testimoniales. Cada uno de
ellos remite al texto de los artículos
de la Constitución, así como a los
artículos de leyes secundarias e

instrumentos internacionales ratifi-
cados por el país.

Este multimedia al que accederán
los visitantes del Museo Universum
cuenta con un espacio lúdico dirigido
a los niños, en el que pueden jugar
oca, dominó, memoria, y cartas con
frases. El objetivo es reforzar, por
medio del juego,  diferentes conceptos
relacionados con los derechos huma-
nos. Además se enriquece con una
selección de canciones infantiles.

También ofrece un curso básico
en la materia, dividido en cuatro mó-
dulos y acompañado con el análisis
de las primeras cinco recomendacio-
nes  generales emitidas por la CNDH.

De igual manera tiene un acervo
documental integrado por una biblio-
grafía de más de mil 500 títulos, que
permite realizar  búsquedas por autor
u obra, así como la posibilidad de
consultar algunos sitios Web y un
glosario de términos.

El CD-ROM cuenta, además, con
un acceso a información relacionada
con la CNDH, respecto de sus ante-
cedentes, atribuciones, estructura y
una breve descripción del procedi-
miento para presentar una queja.

Detalles del CD interactivo, que también incluye diversos juegos. Fotos: Víctor Hugo Sánchez.
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En el mundo y en el país existe una mayor
preparación para detectar, diagnosticar y estable-
cer mecanismos que permiten el adecuado mane-
jo de una epidemia de influenza aviar, aun cuando
la posibilidad de esa pandemia existe, y no es una
exageración, afirmó José Narro Robles, director
de la Facultad de Medicina.

Indicó que en buena medida la participación
social y el manejo responsable de la información,
junto con la organización, son los factores que
pueden dar realmente la posibilidad de tener un
mejor desempeño ante una situación sanitaria de
emergencia, como la que se prevé pudiera ocurrir.

En el Auditorio Raoul Fournier Villada de dicha
dependencia,  explicó que la influenza es una enfer-
medad viral que afecta primordialmente las vías
respiratorias del ser humano. Se puede presentar
en todos los grupos de edad y con mayor severidad
en los extremos de la vida. El virus que la origina
pertenece a la familia Orthomyxoviridae y registra
tres tipos: A, B y C. El primero es el relacionado con
las grandes pandemias, el cual circula y se replica
en distintas especies, particularmente las aves.

Los efectos de este mal, sostuvo, aparecen en
ciclos de entre 10 y 25 años. Por esta situación es
que en los últimos lustros se ha esperado la apari-
ción de una variedad que pueda afectar al ser
humano y contribuir a la aparición de una epidemia:
alta transmisibilidad, virulencia y letalidad; gran
capacidad de recombinación y mutación, así como
de infección de un animal a un ser humano y de un
individuo a otro.

Parecería que ese subtipo, recalcó, fuese el
H5-N1. No podemos estar seguros de que esto
suceda –aclaró– pero sí tenemos la obligación de
prepararnos por si lo fuera. Este subtipo es de una
letalidad alta en aves, cercana al ciento por ciento,
aunque en los seres humanos varía. Se dice que
podría estar entre 20 y 60 por ciento. Lo que sí
sabemos, insistió, es que hasta el 17 de noviembre
la Organización Mundial de la Salud (OMS) tiene
registrados 130 casos de influenza aviar en seres
humanos y que 67 de ellos, es decir, 52 por ciento,
han fallecido.

Calificó de preocupante que a partir de que
empezaron a presentarse casos en seres huma-
nos (en 2003 en Hong Kong), las cifras se hayan
incrementado. “A lo largo del año se han presen-
tado 86 de los 130, en Indonesia, Camboya,

México, preparado para
enfrentar la influenza aviar

Realizan en Medicina el Simposio La Epidemia Inminente:
Influenza A H5-N1. Escenarios e Intervenciones Posibles

PÍA HERRERA

Tailandia, Vietnam y China”,
aseguró Narro Robles al par-
ticipar en el Simposio La Epi-
demia Inminente: Influenza A
H5-N1. Escenarios e Inter-
venciones Posibles.

Las consecuencias de una
pandemia, destacó, serían ca-
tastróficas en términos de vi-
das humanas, de casos de en-
fermedad y de servicios de
salud. También en lo econó-
mico porque el libre tránsito
de bienes y personas se res-
tringiría, habría cierre de fronteras a las importa-
ciones y exportaciones, y el turismo disminuiría,
entre otros factores.

Los Centros de Control y Prevención de Enfer-
medades de Estados Unidos, sostuvo, han calcu-
lado que sólo en ese país un evento de este tipo
podría generar hasta 80 millones de casos, “y si nos
vamos con las cifras bajas de mortalidad, de aqué-
llos fallecería 20 por ciento”. Por eso, afirmó, es
indispensable prepararnos como nación.

Al respecto, Pablo Kuri Morales, director gene-
ral de Epidemiología de la Secretaría de Salud,
informó que existe ya el Plan Nacional de Prepara-
ción y Respuesta, cuyo objetivo es proteger a la
población mexicana ante el riesgo de que ocurriera
esta expansión.

Sus líneas de acción incluyen seis puntos: difu-
sión y movilización social, coordinación (la cual es
fundamental para la respuesta oportuna), vigilancia
epidemiológica, atención médica, servicios a la po-
blación, así como reserva estratégica (que incluiría
antivirales y antibióticos, por mencionar algunos).

 Dijo que el país tiene la capacidad para
producir una vacuna contra la influenza estacional,
pero eventualmente podría ampliarse para la aviar.
“Este proceso llevará por lo menos de cinco a seis
años. De ahí que indudablemente se debe hacer
más investigación básica, clínica y epidemiológica
para desarrollar mejores antivirales, por ejem-
plo”, adelantó.

El funcionario expresó que los retos en cuanto
a la influenza aviar tienen que ver con planear
acciones ante un escenario de total incertidumbre y
operarlas a todos los niveles. Para probar su
eficacia, recomendó hacer ejercicios y simulacros

para evaluar la respuesta. Si hubiera una pandemia,
indicó, se estima que en un periodo de seis meses
pudiera afectarse entre 10 y 25 por ciento de la
población.

Por su parte Néstor Ledesma Martínez, jefe del
Departamento de Producción Animal: Aves, de
la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia
de la UNAM, advirtió que efectivamente la influenza
aviar representa una amenaza para la agricultura
nacional. Sin embargo, alertó, la información equi-
vocada es un riesgo mayor.

El especialista comentó también que esa enfer-
medad tiene dos presentaciones clínicas: de baja y
alta patogenicidad. En México, precisó, desde 1994
hay aves con el virus H5-N2, que pertenece al
primer grupo; del segundo, no existen en nuestro
territorio.

Recordó, además, que en 1995 hubo un brote
de influenza aviar de alta patogenicidad en aves
comerciales que fue controlado mediante sacrificio
y vacunación. De hecho en medicina veterinaria
podemos decir que México es el primero que de
manera exitosa aplica una vacuna en forma comer-
cial para proteger a las aves domésticas.

Asimismo, señaló, se cuenta con la Norma
Oficial Mexicana 044-ZOO-1995 dedicada a la
Campaña Nacional contra la Influenza Aviar, que
fue la respuesta para controlar a la que se presentó
a mediados de la década de los años 90, que se
encarga de la prevención, el control y la erradica-
ción de ese padecimiento.

Para María Yolanda Cervantes Apolinar, di-
rectora médica de Vacunas de Glaxo Smith Kline
México, las dosis son consideradas la primera línea
de defensa contra la influenza aviar en humanos
para reducir la morbimortalidad. No obstante, co-
mentó, ningún país tendrá el suministro adecuado
al inicio de la pandemia. Aquéllas aparecerán
realmente a los tres o seis meses después de la
emergencia, y no necesariamente en todo el mundo
al mismo tiempo.

Actualmente, comentó, cerca de 10 naciones y
ocho empresas trabajan en el desarrollo de estas
vacunas. Inclusive, una de esas compañías va a
presentar sus resultados al inicio de diciembre
próximo con el uso de H5-N1 a la OMS.
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conferencias del filósofo,
dentro de la Cátedra
Maestros del Exilio
Español

Sánchez Vázquez: una
trayectoria comprometida

En la Facultad de Filosofía y Letras de
la UNAM, dentro de la Cátedra Extraordi-
naria Maestros del Exilio Español, inició el
ciclo de cinco conferencias Una Trayecto-
ria Intelectual Comprometida, a cargo del
filósofo Adolfo Sánchez Vázquez.

Durante la primera ponencia, Poesía,
a la cual asistió Ambrosio Velasco, director
de Filosofía y Letras, Sánchez Vázquez
precisó que la vertiente poética de su
trabajo ha sido recogida en un volumen
que ha aparecido recientemente con el
título de Poesía, cuyos textos tienen que
ver con las tres fases del contexto histórico
vital que le ha tocado vivir: el de los años
convulsos e inciertos de la República Es-
pañola de 1933 a 1936, el de la Guerra
Civil de 1936 a 1939, y el exilio y posterior
transtierro en México.

En el Aula Magna Fray Alonso de la
Veracruz de esa instancia universitaria, el
pensador aseguró que en su juventud
dos vocaciones regían sus ideas y sus
actos: la política, que respondió al anhelo
de una sociedad más justa que la existen-
te, el cual se proyectaba en su militancia
en las juventudes comunistas de España,
y la literaria, que se manifestó en aquellos
años como escritor y lector insaciable de
los grandes novelistas de la época, los
poetas clásicos españoles (Lope de Vega,
Quevedo y Góngora), así como de los
contemporáneos (Antonio Machado, Mi-
guel de Unamuno, Miguel Hernández, y
particularmente otros que llegaron a Ma-
drid causando una verdadera conmo-
ción: Emilio Prados y Pablo Neruda). Con
estos últimos llegó a mantener una rela-
ción personal que se convirtió en amistad.

La primera parte del volumen que

reúne toda su obra poética, Poesía en vela,
incluye el Romance de la ley de fugas, el
cual tiene que ver con un hecho real: la
aplicación de esa fatídica regla por la Guar-
dia Civil a cinco campesinos andaluces.
“Fue un hecho brutal en plena república
democrática, que explica y justifica la
radicalización de obreros, campesinos y
la juventud estudiantil”.

Después de este romance hay dos poe-
mas que en el clima iracundo e incierto que
antecede a la sublevación militar exhortan a
escuchar las voces que alertan: Siempre tu
voz y Número, el cual está cargado de

imágenes de corte surrealista un tanto her-
méticas. Hace referencia a millones de hom-
bres sumergidos en la injusticia.

Posteriormente está El pulso ardiendo,
serie de poemas escritos entre Madrid y
Málaga y publicado ya en el exilio en Morelia,
Michoacán, en 1942, es una obra que escri-
be en espera de la tragedia colectiva de su
patria de aquellos años, en los meses que
anteceden a la sublevación militar que estalla
en España.

Otra de sus creaciones de aquel tiempo
que tiene también un referente real y está
fechado el 10 de junio de 1936, trata, aunque
no se menciona expresamente, del asesina-
to del concejal Andrés Rodríguez, del ayun-
tamiento de Málaga, querido sobre todo por
los pescadores de cuyo sindicato él era
presidente. Fue un crimen terrible, sus
victimarios fueron jóvenes anarquistas. El
dolor, angustia y desesperanza inspiran una

perspectiva tan sombría como la del título
mismo del poema Entrada a la agonía. Otro
posterior, titulado Entrada a la esperanza,
revierte ese estado de ánimo.

En la Guerra Civil

La segunda parte del libro, añadió Sánchez
Vázquez, recoge los poemas escritos du-
rante la Guerra Civil. Se trata de una pro-
ducción breve, pues la actividad del poeta
se concentró sobre todo en contribuir a la
lucha del pueblo, primero en Málaga, como
dirigente socialista juvenil, después en Ma-

drid como director del periódico Ahora,
órgano central de las juventudes socialis-
tas, y más tarde en el frente, participando en
varias batallas.

Durante la guerra, señaló el filósofo,
tuvo un renacimiento el tradicional roman-
ce, cultivado ahora por los grandes poetas,
fieles a la causa de la República, como
Alberti y Garfias. Sánchez Vázquez escribió
en aquel entonces El fugitivo, Romance de
la muerte de la camarada Metralla y El
romance de la defensa de Málaga, que con
un lenguaje claro y directo pretendía con-
tribuir a la heroica lucha de aquellos días tan
difíciles.

Terminado el conflicto y ya acogido a
la generosa hospitalidad brindada por el
presidente de México, Lázaro Cárdenas,
escribió un largo poema titulado Elegía a
una tarde de julio, en el que trata de revivir
la angustia, la incertidumbre y el fervor
interior y exterior de aquellos días. Aun-
que poblado de imágenes surrealistas, el
tono es encendido, imprecatorio y a veces
desgarrador.

Otros poemas escritos también en el
exilio tienen que ver con circunstancias
personales o político-sociales del momen-
to, como los titulados Maternidad, dedica-
do a Aurora su esposa, al acercarse el
nacimiento de su primer hijo, o La paloma
de Picasso, símbolo de la paz en los aza-
rosos años de la Guerra Fría, o Afirmación
de amor.

El estado de ánimo del exiliado, comen-
tó, se expresa en los 14 sonetos que se
agrupan con el título Sonetos del destierro.

Hoy jueves 24 continúa el ciclo de
conferencias de Adolfo Sánchez Vázquez
con El Marxismo como Filosofía de la Praxis;
el 29, dictará Filosofía Política y Moral; y el
30, Socialismo: Realidad y Utopía.

PÍA HERRERA

El filósofo. Foto: Francisco Cruz.
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Según la historiografía moderna, el movimiento social no fue un fenómeno
único y lineal: Carlos Martínez Assad

La Revolución Mexicana
no fue una sino muchas

No hubo una sola Revolución
Mexicana, sino muchas, según la re-
gión y lugar de procedencia. Al con-
trario de la historia oficial, que enaltecía
a los héroes –sobre todo a los militares
que ganaban batallas–, la nueva
historiografía revela que se descuida-
ron procesos que tuvieron lugar a lo
largo y ancho del territorio, consideró
Carlos Martínez Assad, del Instituto de
Investigaciones Sociales de la UNAM.

El también ganador de la Presea
Vito Alessio Robles al Mérito Histórico
2005, añadió que se piensa en la
Revolución como un fenómeno único
y lineal; sin embargo, fue mucho más
complejo. Hubo diferentes propuestas
e incluso posiciones encontradas. Es
así que hasta los años 70 afloró una
visión más amplia que permite cono-
cer la diversidad nacional y los acon-
tecimientos que se involucraron en
este gran movimiento.

A ello debe añadirse, señaló por su
parte Josefina MacGregor, académica
de la Facultad de Filosofía y Letras,  que
gestó muchos de los derechos que hoy
son responsabilidad del Estado, como
el acceso a la educación, salud y a la
posesión de la tierra, pues no existían
como tales a principios del siglo XX.

Ella reconoció que si bien la ideolo-

gía revolucionaria ya no está vigente,
fue en esta lucha cuando se postularon
diversos proyectos, uno de los cuales
resultó vencedor y perfiló el modelo de
país sobre el cual aún hoy se trabaja.

Inicios

Josefina MacGregor recordó que la
Revolución sustituyó al grupo político
en el poder, la oligarquía porfiriana.
Así, en 1911 entraron al gobierno
sectores medios que antes no partici-
paban; la gente joven se incorporó de
lleno a este quehacer.

El porfiriato tenía una plataforma
rígida en manos de hombres de edad
avanzada. El hecho de que se hubie-
ra prolongado durante tantos años
llevó a que, cuando menos, dos ge-
neraciones de mexicanos no tuvieran
acceso al poder. En contrapartida,
quienes estaban entre los 30 años
acompañaron a Francisco I. Madero
en la primera etapa de la confronta-
ción, detalló.

La Revolución inició con el mo-
vimiento maderista que va de no-
viembre de 1910 a mayo de 1911.
En este periodo se logra que muchos
grupos revolucionarios broten en
todo el país, superando al ejército

que no pudo hacerles frente, agregó.
La investigadora indicó que los

planteamientos de esta primera pro-
puesta consistieron en una crítica al
sistema político y en la necesidad de
volver la mirada hacia los postulados
democráticos del siglo XIX, que sus-
tentaban las naciones desarrolladas.
Por ejemplo, Estados Unidos, Inglate-
rra y Francia actuaban con valores
que en México no habían podido
desplegarse.

Así, se planteó la necesidad de
establecer un gobierno abierto, con
representación partidista, organiza-
ción de fuerzas políticas, soberanía
estatal y división de poderes.

El hecho que se diera el proceso
revolucionario fincado en estas ideas,
abundó, llevó a que empezaran a
surgir proyectos alternativos, como los
que representaban a los grandes inte-
reses de la zona norte: de los ranche-
ros y hacendados medios y grandes.

Martínez Assad, en este senti-
do, expuso que las batallas iniciales
se libraron en esa zona de México;
fue el avance de Francisco I. Made-
ro, apoyado por Francisco Villa, lo
que ocasionó la caída de Porfirio
Díaz en 1911. Las cosas no sucedie-
ron al mismo tiempo en otras partes.

En el sur, ejemplificó el especialis-
ta, se insistió más en la ideología para
la creación del “hombre nuevo”, por
medio de una educación acorde con
las nuevas circunstancias, una vez
que el proceso revolucionario se es-
tableció en el conjunto nacional.

Así, mientras el gran movimiento
agrario procedió del norte, de los
grandes latifundios, resultó más com-
plicada una reforma agraria en el
sur, donde había estados, como
Tabasco, que tenían más agua que
tierra, y en los que, por tanto, los
repartos no resultaban lo más impor-
tante, subrayó.

Josefina MacGregor destacó, por
su parte, que la propuesta maderista
de revisar las propiedades comuna-
les para ver a quién le correspondían
era insuficiente para las necesidades
indígenas; éstos querían que se res-
petaran sus derechos, pero había
oposición por parte de un régimen
que sostenía la propiedad privada.

Esta situación afectó a unos cuan-
tos grupos y regiones del país. En el
caso de las haciendas del norte, dijo,
la situación era diferente, no había
antecedentes de posesión colectiva y
no existía la necesidad de repartir el
suelo, pero sí de atender al crecimien-
to de la economía.

Esto generó proyectos diferen-
tes. Así, enunció la experta, el grupo
encabezado por Venustiano Carranza
defendió los intereses norteños, y
Emiliano Zapata las necesidades agrí-
colas, campesinas y autóctonas. Aquí
empezaron las rupturas.

Apuntó que se tiene una mirada
clara en relación con la caída de Ma-
dero por un golpe militar de Victoriano
Huerta, y que a raíz de esto se orga-
nizan dos grupos revolucionarios: el
constitucionalista y el zapatista.

Posteriormente hay una escisión
en el primero, entre Francisco Villa y

ALFONSO FERNÁNDEZ
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Venustiano Carranza, que represen-
tan intereses diferentes. Los made-
ristas, que habían quedado sin ca-
beza cuando el presidente fue ase-
sinado, encontraron mejor cobijo con
el Centauro del Norte. De esta mane-
ra, enfatizó la académica, pudieron
verse tres grupos confrontados con
propuestas distintas.

No obstante, aclaró, estas ten-
dencias desplomaron el modelo eco-
nómico del porfiriato. Es a principios
del siglo XX cuando sobrevino su
elemento más importante: la Constitu-
ción de 1917.  En aquellos años,
cuando Venustiano Carranza, “el pri-
mer jefe” logró controlar o mantener
reducidos a los villistas y zapatistas,
advirtió que para resolver los gran-
des problemas era necesario refor-
mar la Carta Magna y para ello con-
vocó a un Congreso Constituyente.

Presentó un proyecto que fue
modificado en las discusiones entre
los participantes, todos ellos
carrancistas, pues no se permitió la
inclusión de otros grupos; no obstan-
te, expresó, se pudieron allegar ele-
mentos comunes, conocidos como
artículos sociales: el de la educación,
trabajo y el agrario, entre otros.

Josefina MacGregor recordó que
el Constituyente acordó los conteni-
dos sociales y la modificación de la
concepción del Estado que perdura
hasta nuestros días. La Constitución
misma plantea dicha maleabilidad para
afrontar los problemas del país, y es
la que le da características a la vida
política, económica y social actual.

Se tiene, por ejemplo, el caso de
la educación. Se asume que es una
obligación estatal gratuita brindarla a
todos los mexicanos. Con el correr de
los años, y sin estar inscritas en el
texto original, también se agregaron
otras tareas, como la salud y el trabajo

y la protección a los asalariados, re-
saltó. Así la Carta Magna se convirtió
en árbitro de los conflictos laborales,
es decir, entre capital y trabajo. Ése es
el sistema de hoy.

En el caso del artículo 127, se
permitió la convivencia simultánea de
dos regímenes de propiedad de la
tierra: comunal y privada. Éste es un
hecho insólito en la legislación, es
decir, opinó, los dos pueden convivir
y son aceptados. Es un régimen que
aún pervive.

Ésas no serían las únicas conse-
cuencias, ya se perfilaba un Estado
diferente, posrevolucionario, por
medio de la Constitución, de un Ejecu-
tivo fuerte, determinó. Esta cuestión,
debatida en el siglo XIX y controlada
mediante la Constitución de 1857,
cobró vida en la de 1917.

Otra cuestión que define a este

Estado frente al decimonónico o
porfiriano es su capacidad de interve-
nir en la vida económica. Hoy esta
definición es variable, pues decide
cuándo lo hace, continuó.

Cuándo terminó la Revolución

Hay una discusión sobre cuándo termi-
na la Revolución Mexicana. Algunos
piensan que en 1917, con la nueva
Constitución, porque ahí se configura el
Estado posrevolucionario. Otros que
en 1920, con su primer gobierno, el de
Álvaro Obregón, bajo sus lineamien-
tos, y porque a partir de ahí ninguna
de sus administraciones fue derrocada
por las armas, aunque hubiera levan-
tamientos o no se lograra la paz,
rememoró Josefina MacGregor.

Algunos dicen que en 1929, por-
que terminó la Guerra Cristera, la últi-
ma guerra civil, y se creó el Partido
Nacional Revolucionario. Otros, que
en 1938, por el perfil del México con-

temporáneo, de un Lázaro Cárdenas
con poder absoluto construido. Ahí
está el sistema presidencial consolida-
do y el Estado interventor, que pro-
mueve no sólo el reparto de la riqueza,
sino también su creación; además de
atender las necesidades de trabajado-
res y campesinos, y promover la na-
cionalización del petróleo, reiteró.

Festejo y mitos

Martínez Assad sostuvo que todos los
procesos citados anteriormente se
integraron para coincidir en el gran
mito de la Revolución Mexicana, pro-
ducto de los años más álgidos de la
historia oficial. Cuando los regímenes
posrevolucionarios requerían de un
telón de fondo, de un escenario para
justificar su actuación política, enal-
tecieron ciertos pasajes de la historia
y desvirtuaron otros, o los disminuye-
ron. Lo mismo sobre la construcción
de vencedores y vencidos.

Advirtió que hay una gran para-
doja en el festejo del 20 de noviembre,
pues aquel día de 1910 fue la convo-
catoria de Francisco I. Madero para
que se levantara el pueblo en armas
contra la dictadura. En realidad sólo
hubo un enfrentamiento en la casa de
Aquiles Serdán, en Puebla.

Según el académico, sería más
importante que se festejara, por ejem-
plo, la fecha cuando se firmaron los
tratados de Ciudad Juárez, Chihuahua,
por los que Porfirio Díaz tuvo que
renunciar a la presidencia de México.
Esto ocurrió en mayo de 1911.

Lo que queda claro es que el 20
de noviembre, como emblema, es
una construcción posterior. El hecho
que se haya transformado en un des-
file deportivo, no tiene nada que ver
con la conmemoración de la Revolu-
ción. Por ello, México requiere revi-
sar ciertos aspectos, y uno de ellos
sería su calendario patrio, sugirió.

Los personajes salidos de la
Revolución y sobre todo de los go-
biernos posteriores, decidieron te-
ner fechas clave como lo habían
tenido los liberales hasta el porfiriato.
Por ejemplo, el 15 de septiembre fue
una gran invención del siglo XIX
para festejar el levantamiento de
Miguel Hidalgo.

Asimismo, los revolucionarios
consideraron que era necesaria una
celebración reivindicatoria  y se deci-
dieron por el 20 de noviembre, que en
realidad recuerda el vacío, porque no
se dio la respuesta necesaria a ese
primer llamado de Francisco I. Made-
ro, concluyó Martínez Assad. 

Escena de la película La sombra del caudillo.  Fotos: Internet.
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Arturo Miranda Videgaray,
único mexicano en

el catálogo Deep Action
Arturo Miranda Videgaray, académico
de la Escuela Nacional de Artes Plásticas,
es el único artista mexicano cuyo trabajo se
encuentra en las páginas del importante
catálogo Deep Action. Wolfang  Petrick
und Meisterschüler/and Master Students,
publicado en Heidelberg por la reconocida
editorial Kehrer Verlag, con el patrocinio de
la Universidad de Artes de Berlín.

Esta edición de lujo, que incluye textos
críticos, semblanzas y muestras de obra,
fue publicado en ocasión de la exposición
del mismo nombre que se presentó en el
Museo Georg-Kolbe de Berlín de mayo a
junio de 2005, exhibición que abarca 30
años de enseñanza de las artes de Petrick
en la Hochschule der Künste y ahora en la
Universidad de Artes de Berlín.

El catálogo y la muestra que lo sustentó
no se considera una retrospectiva crono-
lógica; tampoco es un simple examen sobre
el desempeño durante los estudios. Wolfang
Petrick eligió entre sus exalumnos a los
mejores por haberse destacado en sus
propuestas y que cuentan con exhibicio-
nes individuales, colectivas y una trayecto-
ria profesional trascendente basada en el
desarrollo de conceptos y estilos propios.
Petrick sólo escogió a 25 de entre más de
600 exalumnos; los únicos cuatro extran-
jeros son de origen coreano, sudafricano
y mexicano. De hecho, Miranda Videgaray
es el único latinoamericano que participó
en este proyecto.

ENAP

Hermosillo, Sonora.- Tres producciones de
la Dirección General de Televisión Universita-
ria fueron galardonadas, en el Segundo Con-
curso Nacional de Programas de Radio y Tele-
visión de La Red 2005.

La desaparición de las sirenas fue condeco-
rada con el primer lugar en la categoría de
Documental de Televisión, en tanto Cosmogonía
antigua mexicana y Pablo O’Higgins, mensaje-
ro artístico de trascendencia social recibieron
menciones honoríficas en la misma categoría.

Los reconocimientos fueron recibidos por
Ernesto Velázquez Briseño, director general de
TV UNAM.

DC

Premian tres
producciones
de TV UNAM

Segundo Concurso Nacional
de Programas de
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México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil cinco.———
———————— V  I  S  T  O, el estado que guarda la remisión admitida
a trámite por el Tribunal Universitario que, dio origen al expediente en que
se actúa, respecto al asunto relacionado con los alumnos; Rodrigo Mandujano
Lima, Alberto Palomares González, César David Meléndez Santoyo, Jesús
López Martínez y Sergio Alejandro Cuevas Salinas, por realizar conductas
contrarias a la legislación universitaria, de acuerdo a los hechos narrados
en la remisión de cuenta, ocurridos el diez de noviembre de dos mil cinco,
consistentes en; “pertenecer a un grupo que se dedica a realizar actividades
violentas y contrarias a la disciplina universitaria, asumiendo conductas
agresivas, amenazantes y hostiles en contra de sus compañeros de
escuela”.  Con fundamento en los artículos 90 y 93 del Estatuto General 1º,
7º, 8º, 9º, 10, 11, 12 y 14 del Reglamento del Tribunal Universitario y de la
Comisión de Honor, ambos de la Universidad Nacional Autónoma de
México, se acuerda:

PRIMERO.-  Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 10 y 11
del Reglamento del Tribunal Universitario y de la Comisión de Honor, se
notifica a través del presente acuerdo que se publica en “Gaceta UNAM”,
el inicio del procedimiento disciplinario instaurado a los alumnos; Rodrigo
Mandujano Lima, Alberto Palomares González, César David Meléndez
Santoyo, Jesús López Martínez y Sergio Alejandro Cuevas Salinas, en el
Tribunal Universitario.

SEGUNDO.- En las oficinas del Tribunal Universitario, se deja a dispo-
sición de los alumnos mencionados en este acuerdo el expediente en que se
actúa, copias de traslado, remisión y actuaciones que lo integran, para efecto
de que presenten su contestación, ofrezcan pruebas, nombren representan-
te y manifiesten lo que a su derecho corresponda.  Se hace del conocimiento
de los alumnos remitidos que, en caso de no dar contestación a la remisión,
no ofrecer pruebas de su parte o no presentarse a la diligencia mencionada,
el asunto continuará en rebeldía de acuerdo al procedimiento ordenado en el
Reglamento del Tribunal Universitario y de la Comisión de Honor.

TERCERO.-  Se cita a los alumnos mencionados en este acuerdo, para
que el dos de diciembre de dos mil cinco a las diez horas, comparezcan a
la diligencia del derecho de audiencia previa, en la que se recibirán y
desahogaran las pruebas admitidas y preparadas por los interesados, que
se llevará a efecto en sus oficinas ubicadas en Boulevard Picacho Ajusco,
número 238-6º piso, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan.

Así lo acordó el Presidente licenciado Ignacio Ramos Espinosa.

México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil cinco.——
——————— V  I  S  T  O, el estado que guarda la remisión admitida a
trámite por el Tribunal Universitario que, dio origen al expediente en que
se actúa, respecto al asunto relacionado con los alumnos; José Guadalupe
Sánchez Sampedro, Christian Jabel Terán Viveros, Cecilio Arturo Montiel

México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil cinco.———
———————— V  I  S  T  O, el estado que guarda la remisión admitida
a trámite por el Tribunal Universitario que, dio origen al expediente en que
se actúa, respecto al asunto relacionado con el alumno; Abel Lazos Rosas,
por realizar conductas contrarias a la legislación universitaria, de acuerdo
a los hechos narrados en la remisión de cuenta, ocurridos el diez de
noviembre de dos mil cinco, consistentes en; “pertenecer a un grupo que
se dedica a realizar actividades violentas y contrarias a la disciplina
universitaria, asumiendo conductas agresivas, amenazantes y hostiles en
contra de sus compañeros de escuela”.  Con fundamento en los artículos
90 y 93 del Estatuto General 1º, 7º, 8º, 9º, 10, 11, 12 y 14 del Reglamento
del Tribunal Universitario y de la Comisión de Honor, ambos de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, se acuerda:

PRIMERO.-  Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del
Reglamento del Tribunal Universitario y de la Comisión de Honor, se notifica
a través del presente acuerdo que se publica en “Gaceta UNAM” ,  el inicio
del procedimiento disciplinario instaurado al alumno; Abel Lazos Rosas, en
el Tribunal Universitario.

SEGUNDO.- En las oficinas del Tribunal Universitario, se deja a
disposición del alumno mencionado en este acuerdo el expediente en que
se actúa, copias de traslado, remisión y actuaciones que lo integran, para
efecto de que presente su contestación, ofrezca pruebas, nombre re-
presentante y manifieste lo que a su derecho corresponda.  Se hace del
conocimiento del alumno remitido que, en caso de no dar contestación
a la remisión, no ofrecer pruebas de su parte o no presentarse a la

México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil cinco.——
————————— V  I  S  T  O, el estado que guarda la remisión admitida
a trámite por el Tribunal Universitario que, dio origen al expediente en que
se actúa, respecto al asunto relacionado con los alumnos; Alan Dassaev
García García, Adonis Iván Hernández González, Saúl Ayala Argüello,
Manuel Bedolla Suastegui, Edson Rahil García García, César Rodrigo
Lara Hernández y Mario Salvador Arca Sánchez, por realizar conductas
contrarias a la legislación universitaria, de acuerdo a los hechos narrados
en la remisión de cuenta, ocurridos el quince de noviembre de dos mil
cinco, consistentes en; “intentar ingresar por la fuerza al plantel 5 ‘José
Vasconcelos’ de la Escuela Nacional Preparatoria, armados con palos y
tubos, amenazando con agredir físicamente a las autoridades del plantel,”.
Con fundamento en los artículos 90 y 93 del Estatuto General 1º, 7º, 8º,
9º, 10, 11, 12 y 14 del Reglamento del Tribunal Universitario y de la
Comisión de Honor, ambos de la Universidad Nacional Autónoma de
México, se acuerda:

PRIMERO.-  Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 10 y 11
del Reglamento del Tribunal Universitario y de la Comisión de Honor, se
notifica a través del presente acuerdo que se publica en “Gaceta UNAM ” ,
el inicio del procedimiento disciplinario instaurado a los alumnos; Alan
Dassaev García García, Adonis Iván Hernández González, Saúl Ayala
Argüello, Manuel Bedolla Suastegui, Edson Rahil García García, César
Rodrigo Lara Hernández y Mario Salvador Arca Sánchez, en el Tribunal
Universitario.

SEGUNDO.- En las oficinas del Tribunal Universitario, se deja a
disposición de los alumnos mencionados en este acuerdo el expediente en
que se actúa, copias de traslado, remisión y actuaciones que lo integran,
para efecto de que presenten su contestación, ofrezcan pruebas, nombren
representante y manifiesten lo que a su derecho corresponda.  Se hace del
conocimiento de los alumnos remitidos que, en caso de no dar contestación
a la remisión, no ofrecer pruebas de su parte o no presentarse a la diligencia
mencionada, el asunto continuará en rebeldía de acuerdo al procedimiento
ordenado en el Reglamento del Tribunal Universitario y de la Comisión de
Honor.

TERCERO.-  Se cita a los alumnos mencionados en este acuerdo,
para que el cinco de diciembre de dos mil cinco a las diez horas,
comparezcan a la diligencia del derecho de audiencia previa, en la que
se recibirán y desahogaran las pruebas admitidas y preparadas por los
interesados, que se llevará a efecto en sus oficinas ubicadas en
Boulevard Picacho Ajusco, número 238-6º piso, Colonia Jardines en la
Montaña, Delegación Tlalpan.

Así lo acordó el Presidente licenciado Ignacio Ramos Espinosa.

diligencia mencionada, el asunto continuará en rebeldía de acuerdo al
procedimiento ordenado en el Reglamento del Tribunal Universitario y de
la Comisión de Honor.

TERCERO.-  Se cita al alumno mencionado en este acuerdo, para que
el siete de diciembre de dos mil cinco a las diez horas, comparezca a la
diligencia del derecho de audiencia previa, en la que se recibirán y
desahogaran las pruebas admitidas y preparadas por los interesados, que
se llevará a efecto en sus oficinas ubicadas en Boulevard Picacho Ajusco,
número 238-6º piso, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan.

Así lo acordó el Presidente licenciado Ignacio Ramos Espinosa.
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Toledo, Gerardo Guerra Jacobo, Guillermo López Díaz, Isaac Joel Bonilla
Navarrete, Jesús Martín Torres Daniel, Efraín Medrano López, César
Daniel Ponce Sánchez, Fabián Pérez Serrano y Mauricio Israel García
Gómez, por realizar conductas que de acuerdo a los hechos narrados en
la remisión de cuenta, ocurrieron el diez de noviembre de dos mil cinco,
consistentes en; “intentar ingresar a la Estación Ferrería del Sistema de
Transporte Colectivo Metro, portando petardos, pólvora y armas
punzocortantes”.  Con fundamento en los artículos 90 y 93 del Estatuto
General 1º, 7º, 8º, 9º, 10, 11, 12 y 14 del Reglamento del Tribunal
Universitario y de la Comisión de Honor, ambos de la Universidad Nacional
Autónoma de México, se acuerda:

PRIMERO.-  Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del
Reglamento del Tribunal Universitario y de la Comisión de Honor, se notifica
a través del presente acuerdo que se publica en “Gaceta UNAM ”,  el inicio
del procedimiento disciplinario instaurado a los alumnos; José Guadalupe
Sánchez Sampedro, Christian Jabel Terán Viveros, Cecilio Arturo Montiel
Toledo, Gerardo Guerra Jacobo, Guillermo López Díaz, Isaac Joel Bonilla
Navarrete, Jesús Martín Torres Daniel, Efraín Medrano López, César
Daniel Ponce Sánchez, Fabián Pérez Serrano y Mauricio Israel García
Gómez, en el Tribunal Universitario.

SEGUNDO.- En las oficinas del Tribunal Universitario, se deja a
disposición de los alumnos mencionados en este acuerdo el expediente
en que se actúa, copias de traslado, remisión y actuaciones que lo
integran, para efecto de que presenten su contestación, ofrezcan prue-
bas, nombren representante y manifiesten lo que a su derecho correspon-
da.  Se hace del conocimiento de los alumnos remitidos que, en caso de
no dar contestación a la remisión, no ofrecer pruebas de su parte o no
presentarse a la diligencia mencionada, el asunto continuará en rebeldía
de acuerdo al procedimiento ordenado en el Reglamento del Tribunal
Universitario y de la Comisión de Honor.

TERCERO.-  Se cita a los alumnos mencionados en este acuerdo,
para que el nueve de diciembre de dos mil cinco a las diez horas,
comparezcan a la diligencia del derecho de audiencia previa, en la que
se recibirán y desahogaran las pruebas admitidas y preparadas por los
interesados, que se llevará a efecto en sus oficinas ubicadas en
Boulevard Picacho Ajusco, número 238-6º piso, Colonia Jardines en la
Montaña, Delegación Tlalpan.

Así lo acordó el Presidente licenciado Ignacio Ramos Espinosa.

México, Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de dos mil cinco.—
—————————— V  I  S  T  O, el estado que guarda la remisión admitida
a trámite por el Tribunal Universitario que, dio origen al expediente en que
se actúa, respecto al asunto relacionado con el alumno; Adán Jonathan
Rojas Ruiz, por realizar conductas contrarias a la legislación universi-
taria, de acuerdo a los hechos narrados en la remisión de cuenta,
ocurridos el diez de noviembre de dos mil cinco, consistentes en;
“pertenecer a un grupo que se dedica a realizar actividades violentas
y contrarias a la disciplina universitaria, asumiendo conductas agresi-
vas, amenazantes y hostiles en contra de sus compañeros de escuela,
golpeando a uno de ellos”.  Con fundamento en los artículos 90 y 93 del
Estatuto General 1º, 7º, 8º, 9º, 10, 11, 12 y 14 del Reglamento del Tri-
bunal Universitario y de la Comisión de Honor, ambos de la Universidad
Nacional Autónoma de México, se acuerda:

PRIMERO.-  Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del
Reglamento del Tribunal Universitario y de la Comisión de Honor, se notifica
a través del presente acuerdo que se publica en “Gaceta UNAM”,  el inicio
del procedimiento disciplinario instaurado al alumno; Adán Jonathan Rojas
Ruiz, en el Tribunal Universitario.

SEGUNDO.- En las oficinas del Tribunal Universitario, se deja a
disposición del alumno mencionado en este acuerdo el expediente en que
se actúa, copias de traslado, remisión y actuaciones que lo integran, para
efecto de que presente su contestación, ofrezca pruebas, nombre
representante y manifieste lo que a su derecho corresponda.  Se hace
del conocimiento del alumno remitido que, en caso de no dar contestación
a la remisión, no ofrecer pruebas de su parte o no presentarse a la
diligencia mencionada, el asunto continuará en rebeldía de acuerdo al
procedimiento ordenado en el Reglamento del Tribunal Universitario y de
la Comisión de Honor.

TERCERO.-  Se cita al alumno mencionado en este acuerdo, para que
el ocho de diciembre de dos mil cinco a las diez horas, comparezca a la
diligencia del derecho de audiencia previa, en la que se recibirán y
desahogaran las pruebas admitidas y preparadas por los interesados, que
se llevará a efecto en sus oficinas ubicadas en Boulevard Picacho Ajusco,
número 238-6º piso, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan.

Así lo acordó el Presidente licenciado Ignacio Ramos Espinosa.

Dirigido a:
ABEL LAZOS ROSAS
ADÁN JONATHAN ROJAS RUIZ
JESÚS LÓPEZ MARTÍNEZ
SERGIO ALEJANDRO CUEVAS SALINAS
CÉSAR DAVID MELÉNDEZ SANTOYO
ALBERTO PALOMARES GONZÁLEZ
RODRIGO MANDUJANO LIMA

1.- Como es de su conocimiento ya que fueron debidamente notificados
de ello, por los medios que marca la Legislación Universitaria y por conducto
de la Gaceta UNAM, publicada con fecha 17 de noviembre de 2005, ustedes:

2.- Con fecha diez noviembre del año 2005, siendo aproximadamente a las
15:00 horas, se encontraban fuera del acceso principal de la Escuela Nacional
Preparatoria plantel 6 “Antonio Caso”, conformando un número de aproxima-
damente 15 sujetos, todos pertenecientes a un grupo que se dedica a realizar
actividades violentas y contrarias a la disciplina universitaria, armados con
tubos, demostrando una conducta agresiva, amenazante y hostil.

3.- Ustedes y los demás miembros de ese grupo de personas agredie-
ron físicamente al alumno del plantel de nombre Diego Contreras Medrano,
que se encontraba cerca de los puestos ambulantes ubicados frente a la
Escuela, a quien golpearon con los tubos, así como a puñetazos y patadas,
ocasionándole diversas lesiones en su cuerpo, y provocando con su
conducta agresiva y violenta un ambiente hostil, de temor y miedo entre los
miembros de la comunidad del plantel.

4.- Las agresiones físicas en las que incurrieron  ustedes y sus acompa-
ñantes originó la intervención de elementos de la Secretaría de Seguridad

“AMOR, ORDEN Y PROGRESO”
ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA

DIRECCIÓN GENERAL
ASUNTO: SE RATIFICA EXPULSIÓN DE

ALUMNOS DEL PLANTEL 6 “ANTONIO CASO DE LA ENP”
Oficio DGENP/2272/2005

Pública de la Delegación de Coyoacán, quienes arribaron al lugar de los hechos
para disuadir al grupo agresor, situación que aprovecharon para correr y
dispersarse en diversas direcciones, dejando tras de sí un ambiente de temor
y miedo entre las personas que presenciaron sus agresiones.

Por lo anterior, hago de su conocimiento que los actos por ustedes
cometidos tienden a debilitar los principios básicos de la Institución porque
infringen el orden y la disciplina universitaria y, además, con sus conductas
faltaron al respeto que se deben entre sí los miembros de la comunidad
estudiantil y académica, siendo causas especialmente graves de respon-
sabilidad que se ajustan a lo dispuesto por el artículo 95 fracciones I, V y
VI del Estatuto General de la Universidad Nacional  Autónoma de México.

En consecuencia, tomando en cuenta la gravedad de sus faltas, con
fundamento en los artículos 12 y  31 fracciones I, VII y XII del Reglamento
de la Escuela Nacional Preparatoria, así como 43 y 93 segundo párrafo del
invocado Estatuto General de la UNAM, y en uso de la facultades que dichos
preceptos me confieren, RATIFICO EN TODOS Y CADA UNO DE SUS
PUNTOS, TÉRMINOS Y CONDICIONES LAS  EXPULSIONES PROVISIO-
NALMENTE  APLICADAS A USTEDES COMO ALUMNOS DEL PLANTEL
6 “ANTONIO CASO” DE LA ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA Y DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO A PARTIR DEL
15 DE NOVIEMBRE DE 2005.

Asimismo, se les notifica que el presente asunto esta remitido al H.
Tribunal Universitario, con fundamento en el artículo 7° del Reglamento
del Tribunal Universitario y la Comisión de Honor, para los efectos legales
a que haya lugar.

 AT E N T A M E N T E
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Coyoacán, D.F. A 22 DE NOVIEMBRE DE 2005
EL DIRECTOR GENERAL

ARQ. HÉCTOR HERRERA LEÓN Y VELEZ
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Convocatoria para Concurso de Oposición Abierto

Facultad de Estudios
Superiores Cuautitlán

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán de la UNAM, con
fundamento en los artículos 14 de la Ley Orgánica, 73, 76, 77 y 83 del
Estatuto General y 38, 43, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto del
Personal Académico de la UNAM, convoca a las personas que reúnan
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en las
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el concurso
de oposición abierto para ocupar una plaza de Profesor de Carrera
Titular “B” Tiempo Completo interino, en el área de “Biotecnología
subárea producción de polímeros naturales, quitina y quitosán” con
número de plaza 74995-95 y sueldo mensual de: $14,182.00, de
acuerdo con las siguientes

Bases:

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 del Estatuto del
Personal Académico de la UNAM, podrán participar en este concurso,
todas aquellas personas que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de doctor, o bien, los conocimientos y la ex-
periencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos cinco años en labores docentes
o de investigación, incluyendo publicaciones originales en la materia
o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal es-
pecializado en su disciplina y para dirigir grupos de docencia o de
investigación.

Pruebas:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) y 74
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico
de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, acordó que los
aspirantes deberán someterse a las siguientes pruebas:

a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura de
Taller Multidisciplinario de Ingeniería en Alimentos. Opción Biotecnología
de la carrera de Ingeniería en Alimentos.

b) Exposición escrita de un tema del programa de la asignatura
considerada en el inciso a), en un máximo de 20 cuartillas.

c) Interrogatorio sobre el área.
d) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema ante

un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos con 48 horas de
anticipación.

e) Formulación de un proyecto de investigación sobre: “Obtención,
caracterización y aplicación de películas de quitosán en alimentos y

biomédicos: recubrimiento de frutos para alargar su vida útil y
regeneración de tejido in vitro e in vivo”.

Para participar en este concurso, los interesados deberán solicitar
el formato de inscripción en la Unidad de Asuntos del Personal
Académico de la Facultad, en la planta alta del  Edificio de Gobierno.
La solicitud deberá ser entregada por duplicado en dicha Unidad, en
el horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas,  dentro de los 15
días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de esta
convocatoria,  acompañándola de los documentos que a continuación
se mencionan:

I. Currículum vitae, con copia de los documentos que lo acrediten.
II. Copia del acta de nacimiento.
III. Si se trata de extranjeros, constancia  de su  residencia legal en

el país y condición migratoria suficiente.
Oportunamente la Comisión Dictaminadora respectiva comunicará

a los interesados la admisión de las solicitudes, fecha, hora, lugar y
pruebas a que deberán sujetarse y acudir puntualmente, entendiéndose
que desisten en su solicitud si no ocurren a ellas.

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto
del Personal Académico, se dará a conocer el resultado del concurso,
el cual surtirá efecto, a partir de la fecha de ratificación o rectificación
del Consejo Técnico sobre el dictamen final del concurso, o, en caso de
encontrarse ocupada, a partir de la fecha de terminación del contrato
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.

“Por mi raza hablará el espíritu”
Cuautitlán Izcalli, estado de México, a 24 de noviembre de 2005

El Director
Doctor Juan Antonio Montaraz Crespo
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El PRIDE tiene como finalidad reconocer la labor de los
académicos de tiempo completo que hayan realizado sus
actividades de manera sobresaliente; propiciar que éstas
conjuguen la formación de recursos humanos, la docencia
frente a grupo, la investigación y la extensión académica; así
como fomentar la superación del personal académico y
elevar el nivel de investigación y la extensión académica; así
como fomentar la superación del personal académico y
elevar el nivel de productividad y calidad en su desempeño.

De acuerdo con estos fines y con las bases de
funcionamiento establecidas en la convocatoria publicada en
Gaceta UNAM el 22 de noviembre de 2001 se convoca, de
conformidad con el numeral 4 de la Base II y los incisos a y
b del numeral 9 de dicha convocatoria, a los profesores,
investigadores y técnicos académicos de tiempo completo
que estén interesados en renovar su participación en el
Programa de Primas al Desempeño del Personal Académico
de Tiempo Completo y que ingresaron o renovaron su
participación en los meses de septiembre, octubre, noviembre
y diciembre de 2002 y los meses de enero y febrero de 2003,
a realizar su solicitud en los términos del primer periodo.

A quienes lo hicieron en los meses de marzo, abril,
mayo, junio, julio y agosto de 2003, a presentar su  solicitud
en los términos del segundo periodo.

En ambos casos, aquellos académicos que no realicen
la solicitud en línea en las fechas que les correspondan,
serán separados del programa.

5. El primer periodo de ingreso se someterá al
siguiente calendario:

5.1. Del 28 de noviembre de 2005 al 13 de enero de
2006, los académicos que cumplan con los requisitos
podrán registrar su  solicitud en línea en la página electrónica
http://dgapa.unam.mx, y presentar los documentos
probatorios completos en la Secretaría General o Académica
de su entidad de adscripción.

5.2. Del 16 de enero al 10 de febrero de 2006, las
comisiones evaluadoras llevarán a cabo el ejercicio de
evaluación correspondiente.

5.3. Del 6 de febrero al 3 de marzo de 2006, los
consejos técnicos realizarán el dictamen de los casos
evaluados por las comisiones evaluadoras.

5.4. Del 6 al 10 de marzo de 2006, los resultados de la
evaluación deberán ser entregados en la Dirección General
de Asuntos del Personal Académico (DGAPA).

5.5. A más tardar el 17 de marzo de 2006, los consejos
académicos correspondientes recibirán la documentación
de los académicos que sean propuestos para el nivel “D” y
de los académicos que siendo directores decidan presentar
su solicitud al programa.

5.6. Del 20 de marzo al 21 de abril de 2006, las
comisiones especiales deberán emitir su dictamen.

Universidad Nacional Autónoma de México
Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico
Programa de Primas al Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo

(PRIDE)
Convocatoria 2006

5.7. Del 27 de marzo al 28 de abril de 2006, los
consejos académicos emitirán sus dictámenes.

5.8. Del 2 al 5 de mayo de 2006, los resultados de
la evaluación deberán ser entregados en la DGAPA,
para tal efecto esta Dirección General pone a su
disposición su página electrónica con la siguiente
dirección http://dgapa.unam.mx

6. Recurso de revisión para el primer periodo:

Para los académicos evaluados en los niveles “A”, “B”
y “C”:

6.1. Del 20 de febrero al 3 de marzo de 2006, el
Consejo Técnico de la Investigación Científica y el Consejo
Técnico de Humanidades designarán a dos miembros de
su Comisión del PRIDE para integrar la Comisión Revisora
respectiva. Por su parte, los consejos técnicos de escuelas
y facultades designarán a dos académicos para integrar la
Comisión Revisora de acuerdo con lo señalado en la Base
V de la convocatoria publicada en Gaceta UNAM el 22
de noviembre de 2001. Asimismo, las comisiones
evaluadoras designarán a sus representantes para integrar
las comisiones revisoras.

6.2. Del 6 al 10 de marzo de 2006, los miembros
designados integrarán las comisiones revisoras.

6.3. A más tardar el 24 de marzo de 2006, los académicos
que hayan recibido el resultado de su evaluación de parte de
los consejos técnicos y que así lo consideren, podrán
presentar el recurso de revisión ante estos órganos.

6.4. Del 13 de marzo al 7 de abril de 2006, las
comisiones revisoras desarrollarán sus actividades y harán
llegar sus opiniones razonadas, sobre cada caso, a los
consejos técnicos.

6.5. Del 3 al 28 de abril de 2006, los consejos
técnicos emitirán su resolución definitiva e inapelable,
sobre cada caso.

6.6. Del 2 al 5 de mayo de 2006, los recursos de
revisión deberán quedar resueltos y entregados en la
DGAPA, para tal efecto esta Dirección General pone a su
disposición su página electrónica con la siguiente dirección
http://dgapa.unam.mx

Para los académicos propuestos en el nivel “D” y los que
sean directores:

6.7. Del 17 al 28 de abril de 2006, la Comisión
Permanente del Personal Académico de los consejos
académicos designará a dos de sus miembros para que
formen parte de la Comisión Revisora junto con la Comisión
Especial del respectivo Consejo Académico.

6.8. Del 2 al 5 de mayo de 2006, las comisiones
especiales y los dos miembros designados por la Comisión
Permanente del Personal Académico de los consejos
académicos integrarán las diferentes comisiones revisoras.



24 de noviembre de 200524

6.9. A más tardar el 19 de mayo de 2006, los académicos
que hayan sido propuestos al nivel “D” y los académicos que
siendo directores hayan presentado solicitud y, que así lo
consideren pertinente, podrán presentar sus recursos de
revisión ante el Consejo Académico respectivo.

6.10. Las comisiones revisoras desarrollarán sus
actividades y harán llegar sus opiniones razonadas sobre
cada caso a los consejos académicos a más tardar, el 9 de
junio de 2006.

6.11. Los consejos académicos emitirán su resolución
definitiva e inapelable sobre cada caso a más tardar, el 16
de junio de 2006.

6.12. Los resultados deberán ser entregados en la
DGAPA a más tardar, el 23 de junio de 2006, para tal
efecto esta Dirección General pone a su disposición su
página electrónica con la siguiente dirección http://
dgapa.unam.mx

7. El segundo periodo de ingreso se someterá al
siguiente calendario:

7.1. Del 24 de abril al 19 de mayo de 2006, los
académicos que cumplan con los requisitos podrán
registrar su solicitud en línea en la página electrónica
http://dgapa.unam.mx, y presentar los documentos
probatorios completos en la Secretaría General o
Académica de su entidad de adscripción.

7.2. Del 22 de mayo al 16 de junio de 2006, las
comisiones evaluadoras llevarán a cabo el ejercicio de
evaluación correspondiente.

7.3. Del 12 de junio al 7 de julio de 2006, los consejos
técnicos realizarán el dictamen de los casos evaluados por
las comisiones evaluadoras.

7.4. Del 31 de julio al 4 de agosto de 2006, los resultados
de la evaluación deberán ser entregados en la DGAPA.

7.5. A más tardar el 11 de agosto de 2006, los con-
sejos académicos correspondientes recibirán la do-
cumentación de los académicos que sean propuestos
para el nivel “D” y de los académicos que siendo directores
decidan presentar su solicitud al programa.

7.6. Del 31 de julio al 25 de agosto de 2006, las
comisiones especiales deberán emitir su dictamen.

7.7. Del 14 de agosto al 8 de septiembre de 2006, los
consejos académicos emitirán sus dictámenes.

7.8. Del  11 al 14 de septiembre de 2006, los resultados
de la evaluación deberán ser entregados en la DGAPA, para
tal efecto esta Dirección General pone a su disposición su
página electrónica con la siguiente dirección http://
dgapa.unam.mx

8. Recurso de revisión para el segundo periodo:

Para los académicos evaluados en los niveles “A”, “B”
y “C”:

8.1. Del 26 de junio al 7 de julio de 2006, el Consejo
Técnico de la Investigación Científica y el Consejo Técnico de
Humanidades designarán a dos miembros de su Comisión del
PRIDE para integrar la Comisión Revisora respectiva. Por su
parte, los consejos técnicos de escuelas y facultades
designarán a dos académicos para integrar la Comisión
Revisora de acuerdo con lo señalado en la Base V de la
convocatoria publicada en Gaceta UNAM el 22 de noviembre
de 2001. Asimismo, las comisiones evaluadoras designarán
a sus representantes para integrar las comisiones revisoras.

8.2. Del 31 de julio al 4 de agosto de 2006, los
miembros designados integrarán las comisiones revisoras.

8.3. A más tardar el 18 de agosto de 2006, los
académicos que hayan recibido el resultado de su evaluación
de parte de los consejos técnicos y, que así lo consideren,
podrán presentar el recurso de revisión ante estos órganos.

8.4. Del 7 de agosto al 1 de septiembre de 2006, las
comisiones revisoras desarrollarán sus actividades y harán
llegar sus opiniones razonadas sobre cada caso a los
consejos técnicos.

8.5. Del 28 de agosto al 14 de septiembre de 2006, los
consejos técnicos emitirán su resolución definitiva e
inapelable, sobre cada caso.

8.6. Del 18 al 22 de septiembre de 2006, los recursos
de revisión deberán quedar resueltos y entregados en la
DGAPA, para tal efecto esta Dirección General pone a su
disposición su página electrónica con la siguiente dirección
http://dgapa.unam.mx

Para los académicos propuestos en el nivel “D” y los que
sean directores:

8.7. Del 14 al 25 de agosto de 2006, la Comisión
Permanente del Personal Académico de los consejos
académicos designará a dos de sus miembros para que
formen parte de la Comisión Revisora junto con la Comisión
Especial del respectivo Consejo Académico.

8.8. Del 11 al 14 de septiembre de 2006, las comisiones
especiales y los dos miembros designados por la Comisión
Permanente del Personal Académico de los consejos
académicos integrarán las diferentes comisiones revisoras.

8.9. A más tardar el 29 de septiembre de 2006, los aca-
démicos que hayan sido propuestos al nivel “D” y los
académicos que siendo directores hayan presentado solicitud
y, que así lo consideren pertinente, podrán presentar sus
recursos de revisión ante el Consejo Académico respectivo.

8.10.Las comisiones revisoras desarrollarán sus ac-
tividades y harán llegar sus opiniones razonadas sobre
cada caso a los consejos académicos a más tardar, el 20
de octubre de 2006.

8.11.Los consejos académicos emitirán su resolución
definitiva e inapelable sobre cada caso a más tardar, el 27
de octubre de 2006.

8.12.Los resultados deberán ser entregados en la DGAPA
a más tardar, el 3 de noviembre de 2006, para tal efecto esta
Dirección General pone a su disposición su página electrónica
con la siguiente dirección http://dgapa.unam.mx

9. La vigencia del estímulo se define de la manera
siguiente:

a. Para los académicos que presenten su solicitud de
conformidad con el calendario del primer periodo, la vigencia
será del 1 de enero de 2006 y hasta la emisión de una nueva
convocatoria.

b. Para los académicos que presenten su solicitud de
conformidad con el calendario del segundo periodo, la vi-
gencia será del 1 de julio de 2006 y hasta la emisión de una
nueva convocatoria.

“ POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, DF, a 21 de noviembre de 2005

El Secretario General
Enrique del Val
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S Triunfa Leonardo Aranda en

los Guantes de Oro
El púgil puma consiguió
el título en 48 kilogramos,
en la categoría
clasificados

Tigres del CCH
Sur, en

semifinales
de la Fademac
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ARTURO ALAVEZEl púgil universitario Leonardo Aran-
da Méndez consiguió el campeonato mini-
mosca en la categoría clasificados del torneo
Guantes de Oro, celebrado el 19 de este mes
en la Arena Coliseo, del Centro Histórico.

Leonardo obtuvo el título de campeón,
en 48 kilogramos, por decisión de dos a
uno. Ahora aspira a la gran final del torneo,
que se celebrará el próximo 17 de diciem-
bre, donde tendrá que vencer al segundo
lugar de la rama novatos, con menos de 10
peleas en el mismo peso.

A sus 17 años de edad, Leonardo es
considerado un boxeador clasificado por

tener más de medio centenar de peleas
disputadas. Ha ganado dos por la vía
del knock out. “Me siento motivado por
llegar a la gran final, ya que cuento con
más experiencia”, comentó al respecto el
joven boxeador.

La otra pelea de semifinal será entre el
subcampeón de clasificados contra el cam-
peón de novatos. De esta forma, Leonardo
Aranda tiene grandes posibilidades de lle-
varse el tan preciado título de los Guantes de
Oro, ya que es él quien cuenta con más
experiencia en su categoría.

Por su parte Óscar Aranda Millán pelea-

rá el próximo sábado por la final en los 57
kilogramos, peso pluma. Sus compañeros
Nelson Torres y Marco Sánchez consiguie-
ron pasar a la final de este torneo.

La asistencia de Antonio y Alexis
Solórzano Uzeta, de la Asociación de Boxeo
de la UNAM, ha sido definitiva para que
los púgiles llegaran a las finales. Además,
Leonardo y Óscar Aranda cuentan con el
apoyo incondicional de Óscar Aranda Ba-
rrera, su mentor. “Mucho de lo logrado se
lo debemos en parte a mi tío, porque nos ha
dado consejos y nos apoya en todo momen-
to”, concluyó Leonardo.

La gran final
del torneo se
celebrará el 17
de diciembre.
Fotos: Raúl
Sosa.
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Tigres del CCH Sur,
en semifinales de la Fademac

Acatlán/CCH Naucalpan, Delfines de la Prepa 7 y Leopardos de la 8
ganaron en la última jornada de la LIFA y aseguraron su calificación

ARMANDO ISLASTigres del CCH Sur –con
Armando López como timo-
nel– pasó a semifinales de la
Fademac luego de vencer
19-13 a Jefes de Cuernavaca
en el emparrillado del campo
dos de CU, el pasado fin de
semana.

Los felinos universitarios
tuvieron la ventaja de 19-0 al
terminar la primera mitad,
donde fueron dueños de las
acciones. No obstante, en la
parte complementaria se in-
virtieron los papeles, ya que
los de Cuernavaca aprove-
charon algunas desatencio-
nes de los locales y dejaron
la pizarra final 19-13.

Ahora los ceceacheros
enfrentarán en la semifinal a
Gamos, que derrotó a Águilas
Blancas 16-8. El duelo será
este sábado a las siete de la
noche en Cuemanco.

En la última semana de
temporada regular de la juve-
nil AA, en la Liga Intercolegial
de Futbol Americano (LIFA),
Delfines de la Prepa 7 con-
firmó su participación en la
postemporada al derrotar
30-22 a un aguerrido Cacho-
rros de la Prepa 2, en juego
que se definió en tiempo extra.

Otro equipo que se coló a
playoffs fue Leopardos del
plantel 8 –comandado por
Francisco Muñoz– al impo-
nerse sin problemas 22-0 a su
hermano de institución, Bron-
cos de la Preparatoria Gabino
Barreda. Las huestes de Ro-
berto Salas, Pumas FES
Acatlán/CCH Naucalpan, ju-
garon ante Vaqueros de la
Preparatoria 5 y se alzaron
con el triunfo 17-6.

En cuartos de final, Del-
fines enfrentará a Escorpio-
nes del Conalep, mientras
los felinos de Mixcoac lo ha-
rán ante Leones del CEBA.
Pumas FES Acatlán/CCH
Naucalpan recibirá a Gamos
del CUM.

Interfacultades

En la cuarta semana del torneo

Interfacultades de futbol americano,
Leones de la FES Cuautitlán es el
primer calificado a semifinales aun-
que perdió el invicto 10-6 ante Tra-
bajo Social. Una combinación de
resultados entre equipos de su mis-
mo grupo le dio tal posibilidad.

Acatlán cayó de nuevo, ahora
40-8 ante Ingeniería. Escorpio-
nes Rojos repuntó y va fuerte ha-
cia la postemporada. Buitres de
Medicina dijo adiós a la califica-
ción tras sucumbir 12-28 ante Ar-
quitectura, equipo que ocupa el
segundo lugar del sector uno,
detrás de Cuautitlán.

Con las victorias que consiguió
Búhos de Derecho ante Veterina-
ria y Filosofía –22-6 y 23-0, en las
semanas tres y dos, respectiva-

mente– busca un lugar, junto con
Ingeniería y Trabajo Social, en las
semifinales. La jornada cierra con
el duelo Carneros ante Guerreros.

En la fecha cinco Arquitectura
se medirá ante Ingeniería; Filosofía
ante Trabajo Social y Derecho ante
Acatlán. Medicina enfrenta a
Cuautitlán y Veterinaria hará los
honores a Atenienses. Luego de
estos juegos se conocerá a los
otros tres calificados a semifinales.

Universidad Blanco, en la final

Las chicas de Liga Mayor de Uni-
versidad Blanco se colaron a la
final de tochito bandera tras im-
ponerse 30-26 a Pumitas. El duelo
fue de volteretas ya que las pupilas

de María Eugenia Huerta em-
pezaron ganando el duelo.
Luego sus rivales se adelan-
taron 16-26 pero en el último
cuarto las de blanco retomaron
la ventaja definitiva y con ello
su pase por el título.

En AA el conjunto de
UNAM Blanco no tuvo la mis-
ma suerte. Cayó 6-15 ante
Trabajo Social en un partido
con decisiones arbitrales du-
dosas y errores de ejecu-
ción. Las universitarias em-
pezaron ganando el duelo 6-
0 gracias a una pifia del
safety rival. De ahí en ade-
lante, Guerreras dominaron
ampliamente hasta llevarse
el triunfo.

FES Cuautitlán pasó a semifinales del Interfacultades. Foto: Jesús
Bravo.
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UNAM

Pumas empató 0-0 con Vélez
en la Copa Sudamericana

Enfrenta el sábado a Dorados en el cierre de temporada

Pumas obtuvo anoche un
valiosísimo empate a cero goles
ante Vélez Sarsfield en Argen-
tina y dio un gran paso para
llegar a la final de la Copa Sud-
americana. Uno de los baluar-
tes del gran resultado universi-
tario fue sin duda el portero
Bernal, quien detuvo todo lo
que los atacantes argentinos le
enviaron, sobre todo en la se-
gunda parte del encuentro.
Ahora Pumas de Universidad
recibirá al Vélez en el Estadio
Olímpico de Ciudad Universita-
ria el próximo 30 de noviembre.

Cierre de temporada

El próximo sábado, a las
tres de la tarde, concluirá la
actividad de Pumas en el
Torneo de Apertura 2005
cuando reciba en el Estadio
Olímpico Universitario a
Dorados de Sinaloa, escua-
dra que comparte con los
fel inos el grupo dos de la
competencia.

En dos ocasiones se han
visto las caras ambos equipos
en la historia del futbol mexica-
no. El primer duelo ocurrió en
el Apertura 2004, y Pumas
consiguió la victoria por mar-
cador de 3-2 en Ciudad Uni-

versitaria. El segundo se midieron
entre sí en el torneo pasado –Clau-
sura 2005– en el Estadio Carlos
González, de Culiacán, y el triunfo
fue para Dorados 2 a 1.

Los números de la escuadra
universitaria en casa no son bue-
nos, pues de ocho duelos disputa-
dos únicamente tiene dos victorias
–ante Chivas y Atlas, ambos por

marcador de 1-0–, un em-
pate y cinco derrotas. El sá-
bado intentará conseguir su
tercer triunfo del torneo en el
Estadio Olímpico.
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